
Sesión 45.a Extraordinaria, en Miércoles 9 de Febrero de 1949 
(Sesi6n de 16.15 a 18.14 horas) 

PRE,SIDENCIA DE LOS SEí'tORES COLOMA y ATIENZA 

INmCE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumarlo del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

III; -Actas de las Sesiones Anteriores. 
n .-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1 _ --Se pone -en discusión, en segundo imor­
me, el proyecto que fusiona varios ser­
vicios en un or!!"anismo que se denomi­
nará Dirección General del Crédito Pren­
dario y de Martillo, y es aprobado. 

2.-No se produce acuerdo para tratar so­
bre tabla, a proposición del señor Colo­
ma, Presidente, varios proyectos de ley. 

3.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

4.-EI señor Cañas Flores protesta por la 
sentencia condenatoria dictada contra 
S. E. el Cardenal Joseph Mindszenty, Pri­
mado de Hungría. 

5.-El señor Acharán Arce se refieTe a la 
falta de poder comprador para el trigo 
en la zona sur del país, y solicita s-e di­
rija oficio sobrp. el particular al señor 
Ministro de Aúicultura. 

5.-EI señor Acharán Arce se retiere a las 
dificultades para el transporte de made­
ras desde la zona sur a los centros de 
consumo, y solicita E:e diriJa oficios al 
respecto a los señores Ministros de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación y de 
Economía y Comercio. 

7.-EI señor Yrarrázava1 formula observa· 
ciones r-elacionadas con la intrusión del 
Consejo Superior de Defensa Nacional en 

la d1stribución de los fondos que la ley 
N.o 8.903 destinó a la Linea Aérea. Na­
cional. 

8.-EI señor Tapia formula observaciones 
respecto del retardo en el despacho del 
proyecto sonre previsión inte~ra.l para los 
tlmpleados particu!ares. 

9.-A proposiclo11 del señor Atienza, Vlr€pre­
sidente, se acuerda rectiflCar un error el! 
el proyecto de ley, recientemente despa­
cllado por ambas Cámaras, sobre cesión 
de terrenos a la CompañIa .H:uanchaca de 
BoliVIa. 

10.-EI señor Vargas Pueh1a da respuesta a 
observaciones formuladas por el señor 
Cañas Flores, en la presente SI::SiÓll, en que 
protesta por la sentencia condehatoria 
dictada contra S. E. el Cardenal Joseph 
Mindszenty, Primado de Hungrla.. 

El señor GOdoy se retiere,en seguida, 
a la mlsma materia. 

H.-El señor Canas Flores da respuesta a una 
alusión personal de que fué obJeto Su 
Señoría en la presente sesIón. 

II.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.-OficlO del señor MinIstro de Obras Pú­
Iblicas y Vias de Comunicación, con el que 
¡contesta el que &'e le enviara a nombre del 
Comioo Parlamentario Liberal, acerca. del (:8-
tado de las obras de construcción del Canal 
del Maule. 

2.--0ficio del Honorable Senado con e.. 
que devuelve aprobado con modit!cadvnes el 
proyecto de ley que autoriza la ejecución de 
obras de alcantaril~ado en inmuebles cuyo 
avalúo 110 sea superior a $ 250.000. 
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3.- Oficio del Honorable Senado, con el 
que manifiesta haber incurrido en un error 
en la transcripción del proyecto de ley, que 
trans!iere el domll1io de unús terrenos fisca­
les ubicados en Antofagasta, a la Cía. Huan­
chaca de Bolivia, y solicita sea él reconside­
rado por la Honorable Cámala, 

4.-lnforme de la Comisión de Trabajo y 
Legislae1ón SocIal, recaído en su segundo trá· 
mite reglamentario, en el proyectú de ley, ori' 
ginado en el Honorable Senado, que reorga­
niza los Servicios de la Caja de Crédito Po 
pular. 

5. -Presen tacioned. 

6. -PeticIones de oficios. 

III. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las E;eslones 39. a, 40. a, 41. a, 
42. a y 43. a, celebradas el miércoles 2 de fe­
brero, de 16.15 a 19.15 y de 19.45 a 21 horas; 
el jueves 3, de 11.15 a 12.56 y de 22.30 a 1 
hora", y el lllartes 8, de 11.30 a 12.30 horas, 
se dieron por aprobadas por no haber mere­
cido observaciones. 

El acta de la sesión 44. a, celebrada el mar· 
tes 8 de febrero. de 16.15 a 18.59 horas, qU;!­
dó a disposición de los señores Diputados. 

Dice así: 
Sesión 44.a, extraordinaria, en martes 8 de 

febrero de 1949. 
Presid;encia de los señores Coloma, Atienza 

y Santandreu. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 
Ahumada P., Hermes 
Alcalde C., Enrique 
Alessandri R., Eduar-

do 
Amunátegui J., Mi-

gup.I Luis 
Atienza P., Carlos 
Avilés, José 
Baeza H., Osear 
Bedoya H., Esteban 
Berman B., Natalio 
Bossay L., Luis 
Brañes F., Raúl 
Cabrera F., Luis 
Calderón B., Alberto 
Cañas F., Enrique 
Cárdenas N., Pedro 
Ceardi F., Jorge 
Cifuentes S., Carlos 

A. 

Chiorrini A., Amílcar 
Díaz l., José 
Durán N., Julio 
Escobar D., Andrés 
Es(~obar Z., Alfredo 
Gardeweg V., Arturo 
Godoy U., César 
González O., Luis 
González P., Guiller. 

mo 
Herrera L" Ricardo 
Huerta M., Manuel 
,Tuliet G., Raúl 
Le Roy L. R., Raúl 
Leighton G., Bernar-

ito 
Maira C., Fernando 
Mella M., Eduardo 
Morandé D., Fernan-

do 
Muñoz A., Isidoro 

Nazar F., Alfredo 
Olivares F., Gustavo. 
Opaso C., Pedro 
Pereíra L., Julia 
Pereira L., ISIDa,e} 

pjzarro R., Abelard~ 

Pulgar M., Juan 
Ríos E., Moisés 
Ríos V" ,Alejant!¡l'C! 
Rosende V., Alfredo 
Sepúlveda A., Ramiro 

Tapia M., AstoIfo 
Tomic R., Radomiro 
Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vi~anco S., Alejandro 
Wiegand F., Enrique 
Yáñez V., Humberto 

El señor Ministro de Hacienda, don Jorge 
Alessandri. 

El Secretario, señor Astaburuaga, Y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o.-Dos oficios del señor Ministro de Eco­

nomía y Comercio con los cuales cont,esta les 
que se le dirigieran a nombre d·e los s·eñores 
Diput3dos que se indi.can, y dicen relación 
con 18.~ ,~iguientes materias: 

Del Honorable señor Yáñez, sobre suminis­
tre de energía eléctrica en las provincias de 
O'Higgins, CoJ.c'hagua y Ouricf, y 

Del Honorable señor Santandreu, ac'erca del 
alza de tarifas decretada por la Compañía de 
Electricidad Industrial d,e Rancagua. 

2.C.-Un oficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el que s.e refiere al a.cueT .. 
do de esta Honorable cámara, relativo al 
alejamiento de sus funciones del actual Di­
rector General de Educación Primaria, don 
Os'car Bustos. 

3.0.-Un oficio. del señor Ministro de Agr1-
cultura, con el que da respuesta al que se le 
env1ara a nombr.e del Honorable s.f'ñor Lo­
yola. acerca de la necesidad de que la Caja 
de Crédito Agrario dé preferencia en el otor­
gamiento de préstamos a los p.equeños agri­
c'uItares. 

4.o.-Dos eficies del señor Ministro de Sa­
lubridad. Previsión y Asistencia 'Social, con los 
cuales contenta los que se le envi3ran a nom­
ore de los s,eñores Diputados que se indiCan,' 
y que dicen relación con las materIas que $.P 

señalan: 
Del Hünnrable señor Ceardi. sobre dotación 

de una Posta de Primeros Auxilios en Qull­
pué, y 
. 1)21 Honorable señor Prieto, acerca de la 
convenIencia de que el Departamento Coope­
rativo Interamericano de Obras de Salubridad 
exUenda sU,s beneficios a todo el pals. 

--Quedaron a dispo8ición de los señeres Di­
putados. 

5.o.-Un oficio del Honorable Senado., con 
el que remite una mociÓll presentada por los 
señores Senadores Allende y Martinez, que 
destina fondos para la realización de dIver­
sas obras públicas en la provincia de Maga-
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lIan'e.g y que,por contener la crea'ción y au­
mento de impuestos, debe de tener su orIgen 
en esta Honorable Cámara. 

-Quedó en tabla para los efectos de ser 
suscrita por alguno de lus señores Diputados. 

(j.o.-Dos mociones con las cuales los seno­
res Diputados que se indican, inIcian los sI­
gUIentes proyectos de ley: 

El Honorable s,eñor Faivovic:h., que destina 
la cantidad de $ 2:000.000 para el Club de 
F1útbol Colo Colo. 

-<:;e mandó a ComisIón de Hacienda. 
El Honorab2e señor Jllli€t, que esta·blece que 

el Departamento de Deportes de la ex DIre~­
ción General de Informaciones y Cultura pa­
sara a depender de la Universidad de Ohile. 

-Se mand,éJ a Comisión de Educaciónf'ú­
bl1ca y a la d-e Hacienda. 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rre.~pondía continuar ocupándose d€l proyecto 
que crea una plaz3. permanente de Cónsn1 
particular para que sea s-ervida per don Ed­
gardo. Garrido Merino. 

Estaba con la palabra el señor Rosalei:. 
quien continuó con ella. 

En seguida usa de la palabra el señor Var­
gas puebla. 

El Comité Independiente pidió, segunda 
discusión para el proyecta, la que resultó 
aprobada por 28 votos 'contra 3. 

ASUNTOS TRATADOS SOBRE TABLA 

A indicación del señor Atienz3. (Vlcepresi­
(lente), y por asentimiento unánime se acor­
aó tratar sobre Tabla los siguientes proyectos 
de ley: 

El que cede gratuitamente y libera de tn<'lo 
gravamen, los terrenos fiscales que indica, a 
la Compafiía Minera Hvanc'haca de BoliVia, 
proyecto que tuvo orIgen en el Honorable SP~ 
nado y había sido informado por la .comisión 
de HaCienda, y 

El que ccnc-ede franquicias tributarias a la 
LInea Aére3. del Pacífico Sur Ltda., originado 
en la moción de los seDares Correa Leteller 
y VIva neo, e informado por la Comisión de 
Hacienda. ;"-'1: ... " 

Puesto en discusión el primer aumento_ us6 
oe la palabra el señor Díaz Iturrieta. 

Cerrado el debate y pue-sto en votación ge­
neral, se dir¡ por aprobado por as,entimiento 
tá.CIto, siendo también, aprobado en particu­
lar, por no 'haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, €n consecuencIa, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacional, 
y en conformidad a los acuerctosadoptados 
a su respecto, -concebido éste en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - Autorizase al Presidente de 
la RepúbliCa para que conceda el uso- por el 
térm1no de 25 años, gratuitamente, libre de 
todo gravamen o limita.ción a la Compañía 
Mmera Huanc'haca de BolivIa, d~ los siguien· 
tes terrenos fiscales situados en la ciudad de 
Antofagasta, y cuyos deslindes son: Ponien­
te, con cierre actual d,el Puerto de Antofagas­
ta en una extensión de 184 metros lineales; 
Nororíente, con un espacio baldío en una ex­
tenSlon de 55 metros lineales; Oriente, con la 
boaega de los señores Gibbs y Compañía Li­
mitada en una extensión de 100 metros li­
neales hasta llegar a la línea del ferrocarril 
d,e Antofagasta a Bolivia, y Suroriente, con 
una extensión de 155 metros, colindante con 
terrenos fiscales hasta empalmar con el cie­
rro del recmto portuarIo. 

En compensación la Compañía Minera 
Huanch3ca de Bolivia, hará donación gratui­
ta e IrrevocabJ,e al Fisco del dominio, libre de 
gravámenes, de los terrenos que posee en la 
Cludgd de Antofagasta, y cuyos deslindes son: 
Norte, calle Prat; Sur, calle Baquedano; 
onente, cane Balmaceda, y Poniente, el mar. 

Artículo 2.0. - Autorizase al Presidente de 
h RePÚbliCa para transferir gratuitamente y 
libre de gravámenes al Consorcio Hotelero 
de Chile S. A. el dominio. del predio que el 
Fisco adqUirirá de acuerdo con el artículo 
anterior. 

Artículo 3.0. - Los actos y contratos a qUé 
se refier-e la prEf,erite ley estarán exentos del 
trámite d-e la institución y libre de toda clase 
de Imnuestos fiscal-es y notariales. 

Artículo- 4.0. - El Consorcio Hotelero de 
Chile S. A. quedará obligado a cerrar por su 
cuenta el sitio fiscal individualizado en el in­
ciso. primero del artículo 1.0, y a construir en 
él sin cargo para la Compañía Minera Huan­
ohaca de Bolivia, los edificios y las obras ne­
üesarias para que esta última pueda efettuar 
en eSe predio los servicios de embarque y 
des-embarou,e de minerales, de acuerdo con 
las espeeificaciones que se convengan entre 
los interesados. 

Articulo 5.0. - La present·e ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficiar' _ 

Sin debate, y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general, y también e~ 
particular, por no haber sido Objeto de in­
dicaciones,el proyecto de ley que concede 
franqUicias tributarias a la Linea Aérea del 
Pacífico Sur Ltda. 

Quedó, en consecuencia, terminada su dis­
cusión en el primer trámite constitucional, y 
en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honora­
ble Senado en los siguientes ténninos: 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.o-Durante un plazo de cinco 
años la Linea Aérea del Pacifico Sur, Ltda., 
LIPA SUR, gozará de las mismas franquicias 
tributarias y aduaneras concedidas a la Li­
nea Aérea Nacional. 

Artículo 2.0-La presente ley .regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial." 

A indicación del señor Atienza (Vicepresi­
dente), y por asentimiento unánime, se acor­
dó admitir a votación y posteriormente se 
dieron por aceptadas las renuncias de los se­
ñores Droguett y Correa Larraín, como miem­
bros de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Bocial, y se designaron en reemplazo a los se­
ñores Herrera Lira y González Prats. 

ORDEN DEL DIA 
Entrando al Orden del Día, correspondia 

ocuparse del proyecto de ley, originada en el 
HonQl'able Senado e informado por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que incluye al 
Contralor General de la República y a los 
Subsecr'etarios de Estado en el derecho a 
usar automóvil fiscal, a que se refiere la le­
tra b) del artículo 23 de la ley N.O 8,939. 

Puesto en discusión general, usó de la pa­
labra el señor Santandreu (Diputado infor­
mante). 

El Comit'i Conservador hizo indicación pa­
ra que se aplazara la discusión del proyecto, 
la que resultó aprobada por 19 votos contra 
10-

Correspondía ocuparse en seguida, del pro­
yecto de ley, en trámite reglamentario de 
segunda informe; que reemplaza el impuesto 
que grava la venta de "vinos, por otro a la pro­
ducción de las viñas. 

Puesto en discusión el articulo 1.0, usó de 
la palabra el señor Berman. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
por 3 veces consecutivas no hubo quórl!m. 
Practicada la votación en forma nommatlva, 
resultó aprobado el artículo por 33 votos cen­
tra 12. 

Sin debate, por 27 votos contra 14, por 
l'a unanimidad de 29 voto;; y por 29 votos 
contra 13, se dieron por aprobados los ar­
tículos 2.0, 3.0 Y 4.0. respectivamente. 

P u e s t o en discusión el artículo 5.0, por 
asentimiento unánime, se acordó admitir a. 
discusión y votación una indicación del se­
ñor Ministro de Hacienda, para reemplazar­
lo por el siguiente: 

"Los fondos a que se refiere el artículo 4.0 
de la ley N.O 8,568, de 16 de septiembre de 
1946, ingresarán a rentas generales de la Na­
clón una vez canc'elada la obligación a que 

, 1 " se refiere el articulo 1.0 de la citada ey. 

Usan de la palabra los señores Alessandri 
(Ministro de Hacienda), Berman y Alcalde. 

Cerrado el debate por 26 votos contra 11, 
se dió por aprobada la indicación del señor 
Ministro de Hacienda. 

Sin debate, y por 27 votos ocntra 3 se d16 
por aprobado el artículo 6.0, Y por asenti­
miento tácito, resultaron aprobados los ar­
tículos, 7.0 y 8.0, suprimiéndose, en este úl­
timo la frase final que dice: "a excepción 
del articulo 5.0; que se aplicará desde elLo 
de Enero del presente año", y que habla 
quedado sin efecto al aprobarse la i'ndicación 
del señor Ministro de Hacienda, para reem­
plazar por otro el artículo 5.0 del proyecto. 

Quedó, en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite cons­
titucional y en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, se mandó comuni­
car al Honorable Senado en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LE'l 

Artículo 1.0.- En el artículo 45 del Decre­
to N. o 1.000, de 24 de marzo de 1943, que re­
funde las disposiciones sobre Alcoholes y Be­
bidas Alcohólicas, modificado por ley núme 
ro 8,762, de 14 de marzo de 1947, substitúye­
se el inciso 1. o por los siguientes: 

"Sobre los vinos de produCción nacional en 
la parte cuyo consumo no exceda de sesenta 
litros anuales por habitante, computados so­
bre la población total de la República, se pa­
gará el siguiente impuesto sobre el precia de 
venta obtenido por la producción: 

"Doce por ciento (12 ola) cuando eSe pre­
cio no exceda de cuatro pesos por litro; y 

Quince por ciento (15 o o) sobre el exceso 
de cuatro pesos". 

Artículo 2.0.- Derogase la letra g) del ar­
tículo 20 de la ley N. o 8,762, que ordena agre­
gar un artículo a continuación del 48 del De­
cr'eto N.o 1.000. ambos referidos en el articu­
le anterior. 

Artículo 3.0.- El valor de las patentes a 
que se refiere el artículo 134 del Decreto N.O 
1.000, de 24 de marzo de 1943, que refundi0 
en un sólo texto las disposiciones sobre Al­
coholes y Bel:)ldas Alcoholicas. se aumentara 
en una patente adicional a favor del Fisco 
en la siguiente forma: 

Establecimientos clasificados en las letra. 
a), b), c), d), e), n, g); h), D, patente adi­
cional a la mitad de la patente actual. 

Establecimientos clasificados en la letrl1 
j) bodegas elaboradoras mayoristas, patente 
adicional igual a 20 veces su patente actual. 

Bod'egas distribuidoras, no elaboradorll.s, 
patente adicional de diez mil pesos ($ 10.000). 

Estas patentes adicionales se pagarán por 
mitades en cada semestre. 
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A~ícul0 4.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones al artículo 7. o del Decreto nú­
mero 400, de 27 de enero de 1943, que refun· 
de lás disposiciones sobre impuesto de Tlm­
bres, Estampillas y Papel Sellado. 

a) Substitúyese el N.o 120 pur el siguien­
te: 

"120.- Marcas comerciales, solicitudes ele 
inscripción, papel sellado de veint'e pesos; ell' 
opos1ción a las mismas y cualesquiera otra':! 
qUe incidan en las tramitaciones ante la Ofi­
cina respectiva, con excepción de las de nu­
lidad, papel sellado de cien pesos; soliCItu­
des de nulidad, en cada. hoia, quinientos De­
sos; registro de marcas nacionales o extranje­
ras (lO años) mil quinientos pesos; renova· 
ciones de marcas nacionales o extranjeras 
(10 años), tres mil pesos; duplicados de ti­
tulas de marcas, veinte pesos; transferen­
cias o licencias de explota¡:ión de marcas na­
cionales o extranleras, tres mil pesos". 

b) Substitúyese el N. o 121 por el siguuin~ 
te : 

"121.- Modelos industriales. solicitudes de 
modelos, de oposiCión a las mismas y cuales­
quiera otras que incidan en las tramitaciones 
ante la Oiicina respectiva. papel sellado ele 
yeinte pesos; registros de modelos industna· 
les por cinco años, mil pesos; por diez años, 
dos mil p-ellos; las ampUaciones de plazos pa­
garán el mismo impuesto de la escala ante­
rior; transferencia de priv!.leglOs de modelos 
industriales, quinientos pesos; duplicados de 
titulos de modelo registrado, v-einte pesos". 

e) .Substitúyese el N.o 130 por el siguiente: 
"136.- Patentes de invención, SoliCltudes 

de patentes, de oposiCión a las mismas y cua­
lesquiera otras que incidan en las tramitaclo­
nes ante la Oficina respectiva, papel sella­
do de veinte pesos; memorias explicativas ete 
los inventos, en la portada. diez pesos; pa­
tente 'de invención nacional o extranjera, por 
cinco años, dos mil pesos; por diez años, cln· 
co mil pesos; por quince años, diez mil pesos; 
patente de 1nvención nacional por veinte 
años, quince mil pesos; las ampliaciones dl.' 
plazos de dichas patentes pagarán el mismo 
impuesto ete la escala anterior; duplicado de 
títulos de esas patentes, cincuenta pesos; pa­
tentes precaucionales y las ampliaciones de 
plazo para éstas, doscientos pesos; transfe­
rencias o licencias de explotación de patentes 
definitivas, tres mil pesos; de patentes pre­
caucionales, doscientos pesos: duplicados da 
titulas d'e patentes precaucionales, diez pe­
sos". 

d) En el Inciso primero del N. o 184 y a 
continuación de la palabra "pÚblica:.", in­
tercálanse las palabras "y semifiscales"; 

e) En el mismo inciso primero del N.O 184, 
substitúyese la expresión "dos pesos" por 
"cinco pesos". 

Artículo 5.0.- Los fondos a qu-e se refiere 
el articulo 4. o de la ley N. o 8,568, de 16 de 
septiembre de 1946, ingresarán a Rentas Ge­
nerales de la Nación, una vez cancelada la 
obligación a que se refiere el articulo 1.0 de 
la citada ley. 

"Artículo 6.0- Prorrógase hasta el 31 de marzo 
del año en curso el plazo para pagar el impuesto 
a la prOducción de vinos correspondiente al año 
1948. 

Este impuesto puede ser pagado 'por medio de 
letras con vencimiento al 31 de agosto próximo". 

"Artículo 7.0.- Se condonan los intereses pena­
les en que hubieren incurrido los actuales deudo­
res de impuestos a la producción y el comercio 
del vino, siempre que estos impuestos se paguen 
antes del 30 de julio del presente afio". 

Artículo 8.0.- La presente ley regirá desde 
su pUblicación en -el Diario Oficial. a excep­
ción del artículo 5.0, que se aplicará desde 
el 1. o de enero del presente año". 

Correspondía considerar en seguida, el 
proye'Cto de ley, originado en el Honorable 
Senado e informado por la Comisión de De­
fensa Na,cional que concede ciertos benefi­
cios a los eg'resados de las Escuelas Militar 
y Naval 

Puesto en discusión general usaron de la 
palabra los señores Herrera Lira, Uribe don 
Damián y Undurraga. 

Durante la discusión general, el señor Un­
durraga hizo indicación para suprimir el ar­
ticulo 3.0. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, se dió por aprobado el proyecto por 
asentimiento unánime, siendo también, apro­
bado en particular. con la indicación del 
seiior Undurraga. 

Quedó,en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto, en el segundo trámit" 
constitucional y en conformidad a los acuer­
dos adoptados a su res ,€cto, ,concedido éste 

~1 los siguientes términos: 

PROYEcTo DE LEY 

Artículo l.o.-Se dedara QUe los OfIciales 
egresados de l'as Escuelas Militar y Naval, a 
prinCipios de los años 1936 y 1937, Y los que 
fueron reclutados para la Fuerza Aérea en 
los años 1936. 19M Y 1937, tuvieron derecho a 
~-scender a Teniente en el Ejército y a Te­
nir.nte 2.0 en la Armada y Fuerza Aérea, al 
completar una permanencia mínima de tre.'! 
años en grado de Subteniente o grado equi­
valente, considerándose que durante este 
tiem'Jo cumplieron sus demás requisitos. Se 
te'nd'rá como fecha de ascenso a los grados 
primeramente Indicados aquella en que le 
obtuvieron, retrotraida en un lapso igual al 
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tiempo de exceso sobre tres años que tuvie­
ren en los grados de Subteniente o Guardia­
ma:rina, y desde entonces se contará el tiem­
po mínimo para fijar la fecha de promocion 
a Capitán en el Ejercito y a Teniente 1.0 en 
. il Armada y Fuerza Aérea. 

Artículo 2.0- La reducción de tiempo es­
tablecida en el artículo anterior no será 
considerada como abono de exceso de tiem­
po para el cóm\)uto de los dos años de exceso 
servidos en grados inferiores que puede abo­
narse al personal, ya sea para ascenso o para 
mayor sueldo. 

Artí~ul0 :<.0.- La orel';...,te ley regirá desde 
la feoha de su publicación en el Diario Ofi­
cial, quedandO' derogadas las disposiciones 
supremas sobre esta materia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), dio 
por terminado el Orden d:1 Día, por haberse 
considerado todos los proyectos que figura­
ban en la Tabla y, en s'eguida suspe'ndió la 
sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Entrando 'a la hora de los Incidentes, el 
primer turno correspondía al Comité Con­
servador. 

Usa de la palabra el señor Gardeweg. para 
refe1rirse al problema de la movilización en 
la capital y a la necesidad de ir al esturlio 
de la ejecución de un ferrocarril metropoli­
tano. 

Re,cuerda las observaciones que hiciera 
Su Señoría en una sesión anterior, y pide 
que Se reitere al señor Mintstro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación el proyecto 
de aCUerdo aprobado en sesión de 26 de octu­
bre próximo pasado, COn el obieto de que el 
Gobierno Se sirva informar acerca del cri­
terio que observara respecto de este proble­
ma. 

Se ocupa en seguida Su Señoría de una 
comunicación que ha recibido de la Directiva 

"1 "~,,,.iaclñn d", Dueños de Camiones ele 
la Provincia de Aysen, en que reclaman una 
mavorcu0ta r'!" hp'~""i1'1 a n:'1fa esa región. 
Destaca Su Señoría las razonec; que abonan 
era peticir'in y crIt~c!a la demora de lOS Po­
deres Públicos en solucIonar este problema. 

Pide que se dirIja oficio al señor Ministro 
de Economía Y Comercio con el obieto de que 
busque la manera de solucionar esta situa­
ción y que disponga que la Com1)añía de Pe­
trá'leos de Chile aumente la proviSión de 
bencina para esa provincia, 

Se refiere en seguida a las observaciones 
que hiciera Su Señoría, en sesión de 25 de 
enero próximo pasado. acerca de la designa­
ción de un interventor en la Coouerativa de 
Huertos Obreros "José Maza". Dice que en el 
informe del interventor se establecen serias 
inrregularidades en el manejo de fondos, pero 

que la Directiva de la Cooperativa estaria 
creando un clima propicio para desvirtuar las 
conclusiones de ese informe. 

Al término de sus obSErvaciones solicita 
que se transcriban al señor Ministro del Tra­
bajo, para que las haga llegar a la Caja de 
la Habitación Po)ular. 

El turno sigUiente le correspondia al Co­
mité Liberal. 

Usa de la palabra el señor Undurraga, pa­
ra criticar la resolución adoptada por el 
Consejo Superior de Defensa Nacional, en or­
den a modificar el presupuesto de inversión 
de la Línea Aérea Nacional, suprimiendo la 
cuota de 4.100.000 asignada para el aeropuer­
to de Iquique. 

Expresa el señor Diputatio que esta reso­
lución carece de toda justificación, -ya que 
!,;e suprime esa cuota para asignarsela al ae­
ropuerto de La Serena, agrega el señor Di­
putado, que la autoridad militar está a su 
juicio inhibida de modificar dicho presupues­
to por el verdadero fracaso que ha resultado 
la inversión de cuantiosos fondos en la 
construcción del a'eropuerto de Cerro Moreno 
en Antofagasta. 

Pidt) que se dirija oficio al señor MinIs­
tro de Defensa Nacional, con el objeto de 
que se sirva explicar las razones que se nan 
tenido en vIsta para modificar el Presupues­
to de inversiones de la LAN suprimiéndose 
la suma de 4.100.000 asignada para el aero­
puerto de IqUlque. 

El turno siguiente le correspondía al Co­
mité Radical. 

Con la venia de este Comité usa de la pa­
lábra el sefl.or Cárdenas, para refer1rse a las 
anomalias' que se observan en las califIca­
cIones del personal de la Empresa de los Fe· 
rrocarrIles del Estado. ec;necialmente en el 
Departamento de Contabllidall. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro 
(.'le Obras Públicas y Vías de Comunicación 
con el obleto de que se sirva remitir las 
c~liflcacio'nes del personal de e~e Departa­
mento, correspondiente a los años 1947 Y 
1948. 

El último turno correspondía al Comité In­
dependient~. 

Usa de la palabra el señor Rosales para re­
ferIrse a las próximas elecciones de parla­
merttarlos, y a ciertos actos del Gobierno 
que a Juicio de Su Señoría, constituyen un!!. 
abierta Intervención electoral, tal como ha­
ber impedido la celebración de una con­
centración del Frente Nacional Democrático 
p.n el Estadio ChUp 

VETICIONES DE OFICIOS 
• 

Los sehores DIputados que se indican, so11-
c1taron, en conformidad a lo dispuesto en el 
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árticulo 173 del Reglamento, que se dirigIe­
ran los siguientes oficios: 

Del señor Santandreu, al sefior Ministro 
de Obras Pública¡:; y Vías de Comunicaciones: 

"Para que se dirija oficio en su nombre, 
l!on ,el obj-eto de reiterarle la petición formu­
lada por oficIo N.o 1,710, de 12 de enero del 
año en curso, por el cual s·e le solicitó se 
sirviera disponer se inicien, a la brevedad 
posib!.~, las obras de agua potable en las co­
munas de San Francisco de Mostazal, Doñi­
hu e, ROE.ario y Las Cabras". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de 
Economla y Comercio: 

UA fin de reiterarle el oficio N.o 1,692, de 5 
de enero de 1949, por el cual se le solicitó se 
sirvIera obtener de la ENDESA, la pronta ins. 
talación de los servicios de alumbrado pú­
blico en las comunas de Coínco, Coltauco y 
Doñihue". 

Por haber lle¡!ado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta. a las 18 horas y 59 
minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1. -OFICIO DEL SE~OR MINIS'I'RO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
NICACION. 

N.o 181.- Santiago, 9 de Febrero de 1949. 
En oncio N.O 1.538, de 26 de noviembre de 

1948, V. E., ha tenido a bien transmitirme la 
petiCión del Comité Parlamentario Liberal de 
esa Honorable Cámara de que se le enVlen 
por el Ministerio de mi cargo todos los ante. 
cedentes que exista.n sobre el estado actual 
del canal del Maule, especialmente los infor­
meS' técnicos realizados el año pasado, res­
pecto de los desperfectos sufridos, y la for­
ma como se evitará que ¡:;ucedan en el futuro. 

Sobre el particular, tengo el agrado de in" 
tormar a V. E. sobre la base del informe emi­
tido por la Dirección General de Obras Pu­
blicas en oficio N.o 6.716, de diciembre de 
1948, y al tenor de los puntos fijados por el 
ComIté Parlamentario Liberal; 

EstudIos y con'!trucción._ El estudio defi­
nItivo ae las obras del Canal Maule data 
del año 1917, el cual fué sometido a la con. 
s%!eración de los interesados, quienes lo 
aprobaron en su oportunidad sin observacio­
nes. La construcción de' las obras se inIció 
en agosto de 1918, quedando totalmente 
terminadas, y en servicio a fines de 1928. 

Costos.- En estas obras el Fisco ha inver­
tido la suma de $ 35.000.000. más o me'nos, y 
los reg' ntes reembolsarán únicamente 
$ 14.763.325, en un plazo de 36 1:2 años. Co­
mo estas obras no han sido entregadas a la 

AsocIac!ón respectiva, de acuerdo con las 
disposiciones de la actual Ley de Riego 
N.O 4.445, el servicio de la deuda anterIor­
mente mencionada aún no se i'nicia, y el 
Fisco sólo percibe de los regantes, una con­
tribución anual para gastos de explotación, 
equivalente al 1,5 0:0 de dicha deuda, o sea 
la suma de $ 221.482 para el presente año; 
pero en cambio, el costo efectivo de la ex­
plotación de las obras sobrepasará los 
$ 2.000.000 este año. 

Explútacióll de las obras.- Estas obras 
fueron declaradas en explotación provisional 
a cargo y por cuenta del Fisco en noviembre 
de 1930. 

Actualmente se encuentran subscritas 2,117 
acciones o regadores, cuya distribución y 
costo reembolsable es como sigue: 

Cana'l Tronco 1,079 regadores, a 
$ 6,275 cada uno .. .. .. .. $ 6.770,725 

Canal Alto, 90 re g a do r e s, a 
$ 7,700 cada uno .. .. .. .. $ 693.000 

Can a 1 lJaj o, 948 regadores, a 
$ 7,700 cada uno .. $ 7.299.600 

Total 2,117 regadores ... , .. $ 14.763.325 

Estas obras han dado un servicio de riego 
ininterrumpido desde el año 1928, o sea por 
un espacio de 20 años. Los beneficios obte­
nidos por los regantes, quedan de manifiesto 
can el aumento creciente del valor de la 
producclón agropecuaria de la zona servida 
por estas obras, como puede aprec1a.r.se con 
las cifras de los 8 últimos años: 

Temporada 

1940/41 
1941/42 
1942/43 
1943/44 
1944/45 
1945/46 
1946/47 
1947/48 

Valor producción 

$ 24.160.000 
30.000.000 
30.000.000 
36.640.000 
43.690.000 
50.063.000 
64.908.000 
79.128.000 

Estas cifras se han obtenido por medio de 
un censo agríCOla que anualmente efectúa la 
Administración Fiscal de las obras, sobre la 
base de las propias declaraciones de los re­
gantes. Sin embargo. ha sido posible com­
probar que en muchos casos estas lnfor-. , 
maClOnes no reflejan el valor exacto de la 
producción, estimándose oue están Un 20% 
más baj o que el valor real. 

Costo del s~rvicio de agua.-Los regante& 
pagan actualmente sóio el H1!% anual de) 
costo de cada regador subscrito. Tomando 
en cuenta ,el regador más caro, o sea el de 
$ 7,700, el pago anual al Fisco es de $ lIO,IX); 
como con un regador se riegan en promedIo 
10 cuadras de terreno, resulta quo: al regank· 
más desfavorecido, el costo del r1e¡o de una 
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cuadra le representa Un gasto anual de unos 
.~a 

Esto demuestra cIaramente los enormes 
beneficios que estas obras han reportado du­
rante 20 años, a los accionistas de ellas. Por 
último, cabe hacer presente. que mientras el 
valor de la producción y la valorización de 
las tierras servidas par el canal l'vID,ule, han 
ido subiendo año tras año, la deuda reem­
bolsable ha permanecido estacionaria en 
cuanto a sus cifras representativas porque 
en lo que se refi~re a su valor rea'l, se ha 
ido desvalorizando cada vez más de acuerdo 
con la baj a de la moneda. 

Capacidad de las obras.-En un principio, 
y al ~guall Que otras obras de riego construi­
das ha~e 30 años por el Fisco y por iuicia­
tiva particula.r, las obras del canal Maul.~ 110 
tenían suficiente capacidad, y ello era debi­
do a la poca experiencia que se tenía en 
aquellos anos respecto a obras de gran alien­
to. Pero después de varios años, y mediante 
un plan metódíco que ha exigido fuertes in­
versiones fiscales, ·esta obra puede en la ac­
tualidad servir can eficiencia los 2,117 rega­
dores suscritos por los regante·s, de manera 
que no se han producido reclamos en este 
sentido. 

En este último tiempo ·e1 país ha debido 
soportar un período de años secos,. y natu­
ralmente el Cana'l Maule, al igual que los 
demás canales de la zona, ha experimentado 
los efectos de la disminUCión de caudal. cum_ 
pliendo con las restricciones en .~u dotación 
impuestas por la Junta de Vigilancia del río 
Maule. 

Estabilidad de las obras.- El canal Maule 
ha funcionado por espacio de 20 años sin 
tener interrupciones de importancia en las 
temporadas de riego. ~llO ha sido posible de­
bido a la constante preocupación y vigilan­
cia ej ercida por la Administración Fiscal" 
gracias a. lo cual era fácil ir localizando to­
dos los puntos débiles, los que posteriormen­
te se reforzaban con albañilería de piedra. 
De esta manera, a través de los años las 
obras han ido adquiriendo un notable grado 
de consolidación, y hoy dh puede decirse 
que éstas se encuentran en eficientes con­
diciones de seguridad, dentro de los límltes 
que pueden ofrecer obras del mismo tipo. 

Entre fines de 1947 y enero de 1948. se 
presentaron diversas situaciones que obli­

·garon a cortar el agua en varias opor.tuni­
dades. Gran parte de estas cortas de agua. 
se dEbieron a la. necesidad de desripiar los 
primeros kilómetros del canal matriz, a 
fuertes lluvil'ts de verano que obligaron a oa­
jar las compuertas de admisión para preve­
nir peligrosos rebalses, y aún a resoluciones 
jUdicialeS pa.ra extraer cadáveres. Estos ac­
cidentes nada tuvierOn que ver con las con­
dicionesde estabilidad de las obras; tam­
bién hubo al~unas filtraciones apreciables 

en el canal Bajo, que fueron reparadas opor­
tunamente. 

Sin ,f'mbargo, se prOdujeron dos filtracio­
nes de importancia en los kilómetros 10,100 
y 9,600. La. primera, en el kilómetrll 10,100, 
obligó a fin de año a cortar el agua por 3 
días, con el ubjeto de hacoer un radier y re­
vestimiento de albañilería de piedra, en el 
punto donde se había producido la filtra­
ción. 

Esta filtración produjo un peligroso desli­
zamiento del tErreno por el borde exterior 
del ~ana1. A'Jenas se dió el agua a los 3 
días, se procedió de inmediato a construir un 
muro d~ so-;tenimifmto COn contrafuertes de 
10 metros de longitud, para hacer un relle­
no y así restablecer el talud natural del te­
rreno. 

La otra filtración de importancia del ki­
lómetro 9,600, se produjo el 213 de enero de 
1948, siendo necesário cortar el 'agua por dos 
días para hacer una imuermeabilización de 
urgencia, lo que permitió dar el agua con 
dotación disminuida, mientras se acumulaba 
el material nec2sario para efectuar un radieI 
de 40 metros de largo. Con este objeto se 
cortó nuevamente el agua el día 28, quedan­
do este trabajo terminado el día 31, pudiendO 
darse el agua en la noche. Posteriormente 
no hubo novedades en el canal, el cual ,con­
tinuó funcionando sin interrupciones. 

Esta filtración ocasionó el deslizamiento 
de un volumen a1)roximado de 4,000 metTos 
cúbicos de material, lo que produjo Un de­
bilitamiento peligroso del borde exterior del 
canal, en una extensión de más o menos 15 
metros .de longitud y una altura medida so­
bre el pie del derrumbe de 11 metro .. , que­
dando el borde superior de ésl·e sólo a 7 
metros del canal. 

A pesar de los revesti!lllent0s laterales y 
de fondo ejecutados dentro del cauce del ca­
nal, pudo observa'fseque la filtración al pie 
del derrumbe na se cortó, ¡;cero también pUdo 
comprobarse este hecho en los días de enero 
en que el canal estuvo en seC;J para efectuM' 
dichos revestimientos. 

,Esto hizo suponer que las filtraciones po­
dían tene'r su origen en puntos mucho más 
alejados de la sección del kilómetro 9,600 del 
canal, como también provenir dE-l propio 
cerro. 

Para no producir graves perjuicios a los 
accionistas en plena temporada de riego, 
dentro del cauCe del canal se hicieron los 
trabajos qUe se estimó de mayor urgencia. 
con lo cual pudo restablecerse' el servicio de 
agua sin dificultades posteriores, dejando 
para después la determinación y estudio del 
origen de las filtraciones. 

Una vez reiniciado el servicio de agua, se 
desarroltó granactlvidad para. reconstruir 
el bordeexte'fior del canal, con el objeto de 
evitar un posible accidente. 
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SI se considera el hecho de que las filtraciones 
no se habían cortado aún con el canal en seco, 
se resolvió efectuar un relleno sobre el cual las 
filtraciones no tuvieran ninguna Influencia, de 
man-era que para este caso, sus condiciones de 
estabilidad ofrecieran el máximo de se7uridad. 
La solución consistió en remover tota:mente el 
material fangol:o, sin consistencia, que quedó de­
positado en el fondo del derrumbe; este material 
fué reemnlazado con piedra grande botada en un 
ancho de 20 ms. y en la ¡'ongitud de 15 ms, In­
dicada anteriormente; se le dió la altura sufi­
ciente para cubrir por rl lado del cerro la zo­
na de filtraciones, y formando desde esa altu­
ra un talud hacia el valle hasta cubrir dicho 
esnacio de 20 metros, en seguida, y previa colo­
cación de piedra y ripio de p':queña dimensión, 
se fué colocando tierra por capas bien pi¡;Onea­
das, hasta reconstituir el primitivo talud del bor­
de exterior. 

Como medida complementaria de seguridad. al 
término do': la temporada de riego. se procedió a 
hacer un amplio revestimiento de cOncreto en la 
zona de filtraciones con el fin de eliminar las fil­
traciones propias del canal en ese sector. 
Po~teriormente. y COn el canal en seco, pUdo 

estab'ecerse con Un mayor detenimiento. que pstf' 
accidente no revistió la Importancia que se le 
Iltribuyó en un principio, O sea cuando el cantil 
estuvo con agua. 

También fué posible comprobe.r Que las filtra­
ciones continuaron durante toda la temporada de 
corta del agua, o sea, de mayo a noviembre, lo 
que viene a demostrar que dichas filtraciones 
san Independientes del canal, y posiblemente pro­
vengan del propio cerro. Por lo tanto, no existe 
ya ningún p':ligro en esaR zonas reparadas del 1'11.­

nal, por que cuentan con un buen drenaje arti­
ficial, qUe aleja toda posibilidad de repetición de 
dichos accidentes, 

t.a Dirección General de Obras Públ1caR, hn. 
hecho pr':sente a este Ministerio que las obras del 
canal Maule ~e encuentran en buenas condiclu­
nes de seguridad y eficiencia. Esto se ha com­
probado con el h~cho de haber reRI.~t.1Iio en per­
fectas condiciones el fuerte terremoto de Chillán. 
como también el hecho de rlile en 20 año~ l1e 
servicio, sólo haYa tenido un acciden~ al cual 
me he referido anteriormente con amplitUd. Este 
accIdente es algo muy corriente en tOdos los ca­
nales, Y no revisten peligro, siempre qUe se sepa 
tomar las medidas del caso, para no prOducir 
perjuicios de mayor monto a los regentes. 

Por otra parte, en estas obras se han ejecutado 
numerosos trabajos de mejoramiento, en los cua­
les, el Fisco ha hecho fuertes inversIones sin nin­
gún costo para los Interesados, de manera que 
las obras han quedado en mucho m'2jores <:on­
dlciones que las ofr~ddas p.n un p"lnciplo ~n el 
proyecto aprObado por los regenteR Y de R.cuer­
do con el cual se construyó el canal. 

En cuanto a la estabilidad d'2 las obras, tam­
poco es aceptable que los regentes exlgan unfl. /le­
gurldad ciento por ciento, porque ello implicarla 
Invertir cuantiosas li¡umas de dInero nara evltal 
el rle~go de un l'emoto accidente o interrupción 
del servIcio, Con lo cual se harla absolutamente 
Ilntleconómlca la construccIón de una oora de 
riego. Por lo demás, en Ch!le jamás se ha con/:!­
tru1do un canal ele rielO, ya sea por partlcula:'es 

o por el Fisco, con este criterio de una seguridad 
absoluta en su estabilidad. 

El Departamento de Riego de la Dirección Qe­
neral de Obras púb.icas, podria estudiar U.l U1t­
joramiento de las condicIones de seguridad elel 
canal Maule, pero siempre que el valor de loa 
trabajos que sea necesario efectuar, sea paga­
do por los interesados, de acuerdo con las d1s. 
posiciones de la Ley de Riego N.O 4,445. 

I!:n consecuencia, puede estimarse qUe las Obl1lS 
del canal MaUle, se encuentran actualmente en 
bu~nas condiciones de seguridad Y funcionamien­
to, y, por lo tanto, deben ser entregadas a la Aso­
claClOn respectiva para que sean explotadas por 
su cuenta. 

Por otra parte, no se justifica ninguna otra 
inversión más en mejorar estas obras, porque ellas 
están en mucho mejores condiciones que lo ofre­
cido en el proyecto oficial, y para la econom~a 
nacional es evidentemente más conveniente In­
vertir los fscaws fondos de regadío en nuevas 
obras qUe permitan incrementar la superficie re­
gada del PalS. 

Está en conocimiento de la. Comisión de Ha­
cienda de esa Honorable Cámara el Proyecto ele 
Iniciativa del Ejecutivo, por el cual se reglamell­
ta el régImen de explotación prnvlslonal de las 
obras de riego, en condiciones que resguardan de­
bIdamente los derechos de los regantes y el in­
terés fiscal. 

Es de conveniencia que dicho Proyt:cto sea co­
nocido a la mayor brevedad por esa Honorable 
CorporacIón. porque su atraso acarrea perjUicios 
graves al Fisco que debe correr, sin el debido re­
embolso, con gastos de explotación que deberfa.n 
S'2r de cargo de las respectivas Asuciaclones. 

Saluda atentamente a V. E., 

(Fdo.).- Ernesto Merino Srgura. Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

N.O 2.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO, 

N.o 1.273.- SantIago, de 8 de febrero de 1949. 
El Senado ha tenido a bien apro·bar el pro­

yecto dé Joey d~ esa Honora.ble Cámara que suto­
riza la ejecución de obras domic!1!arias de alcan­
tarillado. en inm',Nlbles de avalúo no superior a 
$ 2S0.000 y .establece alll;unas fl8c1'idades de cré­
dito para llevarlas a cabo, con las siguiente mo­
dificaclones: 

Articulo 1.0 

En el ineis') primero ha reemplazado la !l'Me 
final, que dice: "y los propietarios bene!i..:iados 
podrán poseer uno o más bienes l'aices cuyos ava­
lú0s, sumados, no excedan de 109 cantidad inrli­
cada", por esta otra, en punto seguido: "TampO­
co podrán ser beneficiados p')r la presente lrey 
las propietariOS que pOsean dos o más propied&.­
des cuyo avalúo total sea superior a $ 250.000. 

Articulo 8 .• 

Ha. reemplazsdo la palabra "Inferior" P«' "su­
perior"; y ha agregado el s1¡ulente inc1so. nuevo; 
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"Los sitios mazos de avalúo inferior a los pr6~ 
oedentemente ind.ioados continuarán exentos de 
La contribución de alcantarillado de acuerdo CUll 

10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto-I..ey 
N. o 192. de 20 de Julio de 1932". 

Artículo 9. o 

Ha reemplazado la frase final, que dice: "con 
cuotas anuales de $ 600.-", por esta otra: "con 
treinta cuotas semestrales iguales"; y ha agrega­
do el sigui-ente inciso, nuevo: 

"Das cu~t8JS con que reembolsen los propieta­
rios los fond.os fiscales can que se han ejecutado 
hasta el presente y se ejecuten en 10 ¡¡ucesivo 
estos trabajos, serán depositadas por la Direc­
ción General de Agua Pota'ble y Aloanbarillado 
en una cu~ta de depósitos, contra la cual dicha 
Dir€cdón General podrá girar para eje¡;utar nue­
vos trabajos en conformidad a 10 dispuesto t:n el 
oresente articulo". 

Lo que tengo el honor de dec1r a V. E., en con_ 
testación a vuestro oficio N.O 717, de 13 de enero 
del año en curse>. . 

Acompaño los antecedentes respectIvos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­
dti.- Fernando Altamirano. 

N.O 3.- OFICIO DEL SENADO. 

N. o 1,274.- santiago, 9 de febrero <l~ 1949.­
En el texto del proyedo, despachado por el C;cn~ 
greso Nacional. sobre permuta entre la Compa­
ñía Huanchaca de Bolivia y el Fisco, de unos 
terrenos pa:a ser cedidos al Consorcio Hotelero 
de Chile S. A., se ha deslizado el error, nacido 
del Mensaje que dió origen a esta inir.iativa de 
~, de dar a la expresada Compañia Huanchaca 
de Bolivia el nombre de Compañía Minera Huan.. 
chaca de Bolivia. 

El Senado ha sido advp.rtido sólo rec1entemen­
te del error anotado y luego de haber acordado, 
en sesión de hoy. proceder a rectificarlo como 
corresponde, ha resuelto, además, recabar de esa 
Honora!b}e Cámara el asentimi·ento nece~ario pa­
ra cursar este asunto con la salvedad anotada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­
drJ.- F. Altamirano, secretario. 

~ .. o 43.-JNFORME DE T.A CO'MISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Traba io y Legislación Bo­
cial. conoció. en ses'ón celebrad" en la mañana 
del ¡lía de hov. en secnmdn trámite reglam~mta­
rio, las Indlraclon~s formuladlls durante 111 dis­
cusión g-eneral, al prcye~to de iev oue refnnde 
en un sólo or~~nL~I11O divf'r.,a~ Recclnnes depen­
di P'!1 t.e, clp IR Dirección General de la CaJa de 
CrMito POIOu1ar. 

Las ind!cacinnes fo-:muladas fueTOn reaha:>:a­
das por la Comisión, salvo una representada por 

el señor Ministro de Ha'Clenda en el seno de I(>,lla 
al artículo 4.0 del proyecto. y que tiene por ob­
jeto dejar sin €Ifecto la inclusión de un :represen­
tante de los empleados como miembro de la Co­
misión de Eliminación, indicación que había si­
do aprobada por la Comisión en su primer in­
forme. 

En confo~midad a lo dispuesto en el artfcnlo 
64 del Reglamento. en relación con lo ordenado 
en el artículo 125 del mismo, vuestra Comisión 
ete TrabajO y Legislación Social os da a conocer 
los siguientes acuerdos adontados sobre la ma­
teria: 

1) .-Artículos que no han sido Obj2to de indica· 
ciones ni de modificacIones, 

En conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 125 del Reglamento, en relación con el ar­
LÍculo 64 del mismo, deben darse por apr,:¡bados. 
sin votación al entrar a la discusión particular 
los articulas 1.0, 2.0, 7.0, 8.0, 11, 12, 13, 14 Y 15. 

2) .-Artículos modificados. 

En el articulo 4.0 se aprobó una indica.c1ón 
formulada por el señor Ministro <1e HacIenda. 
tendient.e a eliminar, como miembro de la Comi­
sión de Eliminación, a un representante de los 
empleados, disposiCión que habia sido aprObada 
por la Comisión en su primer ln!orme. 

3) . -Articulos :nuevos. 
lNinguno. 

4) .-Indicaciones rechazadas. 

Tienen este caráct~r todas las que se !ormma­
ron en la discusión general. y que son las que a 
continuación se ind1can: 

Artículo 3.0 

Indicación de los 'leñares Baeza y Dlaz, para 
reemplazar el articulo por el siguiente: 

"Los empleado., de este organismo tendrán de­
finitivamente la calidad de, empleados sem!fls.. 
cales. afectos a las disposidones de la ley 7.295". 

ArticUlo 4. o 

Indicación del Honorable sefior Mella. como 
Comité del Partido R.adlcal, para inte'l'calar en el 
inciso 2.0 de este articulo, después de la palabra 
"República", y antes de la conjunción "y .. ~ lo si­
guiente: "do.s D'~r.sonas designadas por el Preslden­
toe de la República". 

Del señor Ahumada, par~. agregar, a contlnua­
ción de la letra d), la siguiente nueva: 

"Los funcioJ1Arios de la confianza del Presiden­
te de la R.eP'Úbll.ca, tendrán un plazo de un afio 
para acogerSe a los beneficios de la presente ley". 

Artículo 5. o 

Indicación del Hono'l'a'b'e señor Tapia pa.ra 
reemplazar el Inciso 1. o por rl sigUiente: 

"Los caTI\"Os n11p deban S'p.r servidos pnr nrofe­
~ionalf''' cn" t.ftulos· exuer'lirlfls nor la Universi­
dad del Estado o por Universidades reconoci­
das ·por ~1 mismo, y que se conserven. se nrovee­
rán, preferentemente, con los profesionales qru, 
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estén en servicio en la fecha de la promulgación 
de esta ley, consiaerándose su anUgüedad y sus 
méritos". 

Al discutirse esta indicación, el s·eñor Ministro 
de Haclenda hIZO presente que a su juicio ella 
era redundante, por cuanto el inciso primero de 
este artículo establece que no se aplicará el pro­
cedimiento de eliminación al personal que re_ 
quiera para el desempeño de su cargo título pro­
í¡,sional. 

A indicación de los señores Tapia y Díaz, se 
deJÓ Expresa constancia de que no pOdrán pro­
veerse estos cargDs con personal distinto al ac­
tualmente en servicio. 

ARTICULO 6.D 

I~dicación del Honorable señor Ahumada, pa­
ra consultar como inciso segundo, el siguiente: 

"Para los efectos de computar el tiempo de la 
JUJbilación, toda fracción superior a seis meses, se 
considerará como año completo". 

ARTICULO 9.0 

IndIcación del Honorable señor Rossetti, para 
suprimirlo. 

ARTICULO 10.0 

Indicación del mismo señor Diputado para su­
prunirlo. 

ARTICULO S NUEVOS 

Tndlea.clón del Honora¡ble señor Pulgar, para 
consultar uno que diga: 

"Prohíbese terminantemente crear nuevos car­
gos en la planta". 

De los Honorables Diputados Baeza y Díaz, pa_ 
ra consultar uno que diga: 

"El Ejecutivo debe incorporar en este proyecto 
de ley, la planta del personal del servicio que se 
denominará Dirrcción General o,el Crédito Pren~ 
dario y de Martillo". 

Del Honorable señor Rossetti. para suprImir el 
articulo 3.l) de la ley N.o 5,:&57, de fecha 23 de 
septiembre de 1933. 

De los señores Sepúlveda y Rossettl, para reem­
plazar el artículo 1.0 de la ley N.o 5,398, de 6 de 
febre,'o de 1934, por el siguiente: 

"El Banco Central de Chile otorgará a la Caja 
de Crédito Popular, créditos directos o lndlrect.os 
en rurma de préstamo, descuentos y redescuentos, 
que no puedan exceder del 50 por ciento de los 
pr"stamus ('on garantía prendaria que la Caja 
tenga vigentes". 

De los lrlÍsmos 'Señores Diputados: 
"Derógase el artículo 4. o de la ley N.O 4,285, 

pu,bl1cada en el Diario Oficial el 16 de febrero de 
1928". 

A petición del Honorable señor Cdrdenas, y por 
asentimiento unánime, se acordó dejar constan­
cia en el presente informe, con relación al artí.::u­
Jo 7.0 del proyecto, que el 5e11or Director' de la 
("aja de Crédito Prendario, de acuerdo con el 
Consejo de la Institución, podrá. aumentar el mon-

to de las pensiones de jubilación de que actual­
mente dIsfruta el personal de la Caja acciden­
\,ado en el derrumbe hab1do en el local que ocu­
paba la tiucursal San Pablo. 

En conformidad a lus acuerdos adoptados en el 
tráJmlte de segundo mforme, el proyecto que 
vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial somete a la discusión particular, ha quedado 
concebido en les siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

.&rUculo 1.0.- Refúndese en un solo organIsmo, 
qUé) ue d~nominará Dirección General del Crédi­
to PreDoario y de Martillo y que dependerá del 
MlOisteriu de Hacienda, los actuales servlclos de­
nominados Dirección General del Crédito Popu-
10,1 y de Casas de M~rti11o, Caja de Crédito Po­
pular, Inspección de Casas de Préstamos e In~­
pección de Martillo y Ferias de Animales y de 
:PrOductos. Su Jefe, tendrá el titulo de Directot 
General, con el carácter de Jefe de Oficina ¡Mra 
!()s e!eet..,s del artículo 72 N.o 8, de la Constltu­
ción Poutica del Estado. 

Cada uno de estos tres últimos servicios coD6tl­
tuirá un Departamento de la Dirección Genaal 
de Crédito Prendario y de Martillo. El Departa­
mento "Caja de Crédito Popular" mantendrá su 
personalidad Jurídica en los mismos términos en 
que la tiene adualmf'nte y su representante legal 
s-rá el Director General del Crédito Prendario y 
de Martillo. 

Se regirá este organismo por la ordenanza Qel 
Crédito Popular y de Casas de Martillo, aprobad<! 
por Decreto Supremo N.o 2,325, de 24 de octubre 
de l!l27, sin perjuicio de las disposlclOnes o.e la 
presente l~. 

Autorízase al Presidente de la República para 
que, pOI intermedio del Ministerio de Hacienda, 
fjje el t",xto definitivo de esa misma Ordenanza, 
bajo la denominación de Ordenanza del Crédito 
Prendarlo y de Martillo, de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley, con las sucesivas 
modificaciones que ha experimentada y con la 
estructuración admInistrativa interna que deter­
mine el Director Geneml de los Servlclos. 

Artículo 2.0.- El Director General del Crédito 
PreYldario y dE' Martillo. además de las atribncio_ 
nrs aue le confiere la Orden'lnza a aue se refiere 
el artículo anterior, tendrá las siguirmtes: 

'1,) COnfeccionar los balance.~ semestrales y s.). 
Illeterlo~ a la aprobación del Presidente de la 
Repl1bliea: 

h) Proponr'l' al Presidente de la RepÚblica, pa· 
ra su aprobación, con informe de la Superinten­
c1encla de Banr-os, los efp.ctos Que deben admlt1rse 
f'tt ganmtÍa, el interés, <:lerechos, comisiones, pla­
:r.os y demás c1aáusulas de los préstamos que se 
otorguen por la Caja de Crédito Popular; 

el Proponer al Presidente de la ReP11bl!c-a la 
crr-ación de Sucursales de la Caja de Crédito Po~ 
pular, con financiamiento aprobadO por la Su­
perIntendencia de Bancos; 

d) Someter a la aprObación del Presidente ae 
la República, previo Informe de la Superlntett· 
deIlcia. <:le Bancos, los créditos directos o indirec­
tos, que en forma de préstamos, descuentOb o re-
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descuentos proponga solicitar del Banco Central, 
de la Caja de Amortización o de otra institucIón 
de credito, pltra el De¡>6rtamento '~Caja de Cr6-
dito Popular", y 

el Adoptar, en general, todas las medidas ql1e 
reclame los intereses o necesidades del servicIo 
para una mejor administración y que no seail 
materia de resolUCIón del PresIdente de la Repu­
blire. 

Artículo 3.0.- Los empleados de la Direcclon 
Gmeral del Crédito Prendario y de Martil10 teu­
drán la calidad de empleadOS públicos para todos 
los efectos legales. a partir de la fecha del De­
cretu que encasille a dioho personal de acuerdo 
con el inciso siguiente y continuarán con el régI­
men de previsión a que actualmente están afectos. 

Autorizase al Presidente de la República par", 
que. por intermedio del Ministerio de Hacienda, 
proceda. dentro del plazo de 90 días. conrodoll 
desde la vigencia de la presente ley, a dictar las 
nurn,as necesarias para solucIonar todas las di­
ficultades derivadas del cambio de régimen del 
personal de estos organismos y para encasillar a 
sus empleadOS en la escala de grados y sueldo!! 
fijada en el artículo 14 de la ley N.o 828<l. una 
vt'Z que aqaell05 sueldos hayan experlmentaau 
los aumentos que para 1949 les correspondan de 
a~uerdo con el régimen legal por que hasta esta 
fecha se reg1an. 

El personal de este servicio se regirá en et fU­
turo por las disposiciones de la ley N.o 8,282, sal­
vo aquellas que se exceptúen expresamente por 
decreto del Ministerio de Hacienda que deberá 
dictarse en el mismo plazo señalado en el inciso 
anterior. 

Declárase sin aplicación la ley ~ N. <> '1,295 para 
los ümpleados de la Caja de Crédito Popular y de­
má,s servicios que se refUnden por esta ley, a 
contar desde la vigencia del decreto de encas!­
llamiento a que se refiere el inciso segundo del 
presente artículo. 

La aplicación de este articulo y éle la ley N.·J 
8.282 a los empleados a que se refiere el inciso 
anterior. no podrá significar, encaso alguno. dis­
minución de remuneraciones. Si los emolumen­
tos que correspondieren a un <-argo fueren me­
nores que los que disfruta el empleado que debe 
desempeñarlo, la diferencia se pagará ,por plalli­
lla suplementarIa. 

A este regla se sujetarán, también. el monto 
de la asignación familiar por las cargas prodUCi­
das antes de la vigencia de esta ley. mientras 
subsistan y mientras el monto por carga sea su­
perior al que rija para los empleadOS públicos. 

Los emolumentos del personal de la Dirección 
General del Crédito Prendatario y de Martillo. 
como el mayor gasto que pueda significar la apli­
cación de la presente ley y de las leyes generales 
de aumentos que se dicten en el futuro para los 
empleados públicos. se cargarán siempre al pre­
supm~sto del servicio. 

Artículo 4.0- Decláranse en reorganización los 
servicios a que se refieren los artículos 1.0 y 2.0 
de la presente ley y en interinato a su personal. 

Una Comisión Especial. compuesta por el Di­
rector General del Crédito Prendario y de Mar-

tillo. que la presidirá; un funcionario de la Con­
traloría. designadO por el Contralor General de 
la República. y otro designado por el Superin­
tendente de Bancos. procederá a realizar estas 
reorganizaciones y a proponer al Gobierno. por 
intermedio del Ministerio de Hacienda. la nómina 
de empleados que deberán ser eliminados del ser­
vicio por reducción de la planta. Esta nómina 
será aprobada en definitiva por decreto supremo. 
del mismo Ministerio. La Comisión que se esta­
blece por el presente artículo no tendrá derecho a 
remuneración y edoptará sus acuerdos por ma­
yoría de votos. 

La Comisión mencionada evacuará su informe 
dentro del plazo de 30 días. contados desde la fe­
oha de su· designación. y hará las eliminaciones 
en el siguiente orden: 

al Las de aquellos empleados que estuvieren ca­
lificados en lista N.o 5 durante el año 1948. y 
que. por cualquier motivo. no hayan aún dejado 
el servicio; 

b) Los que en el mismo período hubieren sido 
calificados en lista N.O 4; 

e) Los que durante clcurso del año 1948 hu­
bieren sido sancionados por faltas graves que los 
hagan acreedores a ser caliHcados en lista N.o 5 
o 4. siempre que estas medidas disciplinarias ha­
yan cumplido con los normas del Estatuto de las 
instituciones semifiscales. 

d) Las de aquellos empleados que dentro de 30 
días, contados desde la fecha de la designación 
de la Comisión. solicitaren de ella su eliminación 
del servIcio. para los efectos de recibir las indem­
nizaciones previstas en esta ley. 

e) Las de aquellos empleados que tengan me­
nos de dos años de servicios en la institución y 
que no hayan sido calificados en las listas 1 o 2. 

f) Las de aquellos empleados qUe tengan 62 o 
más años de edad y reúnan más de 10 años de 
servicios afectos al régimen de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

g) Las de aquellos empleados que se encuen­
tren califi~ados en lista N.o 3. eligiéndose entre 
értos a los de menor antigü ed8.d y en el orden 
ascendente en el puntaje de calificaciones. 

Los funcionarios que hicieren uso del derecho 
que confiere la letra dl, sólo pOdrán reincorpo­
rarse a la Administración Pública restituyendo 
la indemnización extraordinaria que hubieren re­
cibido en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 7.0 de la presente ley, en' la forma como 
lo determine la ordenanz'l. del servicio. 

Artícul.) 5.0- El procedimiento de f'liminación 
a que se refiere el artículo anterior no sé apli­
cará al personal que para el desempeño de su 
cargo requiera título prOfesional expedido por la 
Universidad del Estado o por Universidades reco­
nocidas por el mismo. Estos emple'l.dos conserva­
rán sus puestos, siempre qUe en el encasillamien­
to a que se refiere el articulo 3.0 de esta ley 
se consulten los cargos qUe actuamente acunan. 
En caso contrario, se acogerán a los beneficios 
que establece esta ley. 

El personal administrativo Y técnico actual­
mente encargado de la dirección. proyecc~ó~. 
construcción y vigilancia de las obras del servlClO 
en ejecución. podrá continuar en sus cargos. con 
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el carácter de contratados. hasta el término de 
las mismas. sin perjuicio de que respecto de ellos 
sean aplicables. cuando proceda. todas las dispo­
siciones de esta ley. 

Estos empleados sólo pOdrán acogerse a los be­
neficios que cEtableüe el artículo 7.0 de esta misma 
ley. dentro de los treinta días siguientes a la fe­
cha de la designación de la Comisión a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 6.0- Los funcionarios con 15 o más 
años de servicios pÚblicos o semifiscales que sean 
eliminados. pOdrán acogerse a lo dispuesto en 
el artículo 1.0 de la ley N.o 6,606. de 7 de agosto 
de 1940. complementada pOr la ley N.O 6,742. de 
30 de octubre del mismo año. 

Articulo 7.0- Los empleados que a virtud de 
la presente ley quedaren suprimidos. tendrán de­
rec~o a percibir. además de los beneficios que 
pudIeren corersponderles en conformidad a las 
disposiciones del régimen de previsión de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, y 
a lo dispuesto en los Títulos IX Y X de la Ley 
N.o 8.282. una indemnización extraordinaria de un 
mes de las remuneraciones qUe percibieran en 
diciembre de 1948 por cada año de servicios. siem­
pre que tengan más de tres en la Institución. 

Esta indemnización se pagará CJn cargo a los 
fondos del servicio. 

Artículo 8.0- Reemplázase en el inciso segundo 
del artículo 1.0 de la ley N.O 3,6{}7 modificada 
P<lr la ley N.O 4,285, de 16 de febrero de 1928, 
la cifra de "cincuenta mil pesos" por la de "trein­
ta mil pesos". 

ArtículQ 9.0- A partir desde la fecha de pro­
mulgación de la presente ley. la Ca~a de Crédito 
Popular cesará de recibir y restituír depósitos de 
ahorros del pÚblico e instituciones. entendiéndose 
así derogada la facultad que para 'conservar de­
pósitos de ahorros ,le concedían sus leyes orgá­
nicas. 

Con esa misma fecha. la Caja de Crédito Po­
pular traspasará a la Caja Nacional de Ahorros 
las cuentas de ahorros de sus imponentes por los 
valores vigentes al día del traspaso. incluyendo 
su correspondiente capitalización. 

Los depocoitantes de· ahorros de la Caja de Cré_ 
dito Popular. cuyas cuentas serán traspasadas a 
la Caja Nacional de Ahorros. podrán solicitarse 
de esta última institución, dentro de los diez días 
Siguientes a la fecha de la publicación de la pre­
sente ley. la restitución de sus depósitos. Si así 
no lo hicieren. se presumirá que han aceptado el 
traspaso. Las cuentas transferidas se suj etarán a 
todas las modalidades impuestas por las leyes y 
reglamentos qUe rigen a la Caja Nacional de Aho­
rros. 

Las restituciones que haga la Caja Nacional 
de Ahorros a solicitud de los depositantes de la 
Caja de Crédito Popular. dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de la publicación de la pre­
sente ley. serán cargadas a la Cuenta corrientf' 
esp80ial de depósito y de crédito a que se refiere 
el articulo siguiente. 

A>1ículo 10.- La Caja Nacional de Ahorros 
abrirá a la Caja de Crédito Popular. a la fecha 
de la transferencia de las ouentas de ahorros a 
que se refiere el artículo anterior, una cuenta co­
rriente especial permanente de depósito y crédito 

en la oual Se efectuarán depósitos y giros por su­
mas glObales. destinadas a la atención de las ac­
tividades de esta última institución. 

La Ca ':a, de Crédito Popular dispondrá, dentro 
de esta c{¡enta especial. de una cantidad equivalente 
hasta un 15010 de los depósitos de ahorros que 
la Caja Nacional de Ahorros haya mantenido en 
el afio anterior. 

Sobre los créditos otorgados. la Caja de Crédit6 
Popular pagará el interés del 6010 anual, más la 
oomisión de 114 010 semestral. 

Artículo 11.- Para caucionar el crédito y los 
intereses de la Caja de Crédito Popular se en­
tenderá otorgada la garantía de~~tado. 

La Caja de Crédito Popular no podrá gravar 
ni enajenar sus Ibienes raíces, sino por medio de 
una ley. 

Artículo 12.- Condónanse las multas impaga:; 
en que haya incurrido hasta la fecha de vigencia 
de la presente ley. la Caja de Crédito Popular y 
a qUe se refieren los artículos 67 y 68 de la Ley 
General de Bancos. 

Artículo 13.- Autorizase al Presidente de la 
República para que ordene pagar a la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Martillo la 
cantidad de $ 68.000.000.- de una sola vez, con 
cargo a las mayores entradas del Presupuesto de 
Entradas de la Nación de 1948. a fin de dar cum­
plimiento a la presente ley. 

Artículo 1<1.- Derógase el Decreto con Fuerza 
de Ley N.O 101758. de 3 de septiembre de 1942. 
que creó el Consejo de la Caja de Crédito Po­
pular. 

Artículo 15.- Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- No podrá contratarse nue­
vo personal hasta dentro de dos años, contados 
rte la fecha de vigencia de esta ley. salvo que 
Se trate de creación de nuevas sucursales o pro­
visión de vacantes". 

Sala de la Comisión. a 9 de febrero de 1949. 
Acordado en sesión de fecha de hoy. con asis­

tencia de los señores pereira Larrain (Presiden­
te), Atienza. Cárdenas. Díaz Iturrieta. González 
Prats. Vial. Tapia y Valdés Riesco. 

Se de',ignó Diputada Informante al Honorable 
señor Valdés Riesco. 

José L. Larraín E .. Secretario accidental. 

N.o 5.-PRESENTACIONES. 

Don Abelardo Alcaíno Morales solicita la de­
volución de diversos antecedentes acompañados a 
una presentación anterior. 

N.o 6.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Del señor Loyola al señor Ministro de Obras 
Públioas y Vías de Comunicación. con el objeto 
de hacerle presente la necesidad que existe de que 
se destinen fondos para reparar el puente sobre 
el río Catrilef. en Toltén. que se encuentra en 
pésimas condiciones y que sirve a una impor­
tante arteria comercial. como es la Colonia Bo­
roa y al Balneario Nigue. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minu­
tos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En no me 
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 39. a, 40.a, 41.a, 42.a y 43.a aprobadas. 
El acta 44. a queda a disposición de los se­

fiores Diputados. 
tle va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretaria da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi· 

nada la Cuenta. 

1.- FUSION DE VARIOS SERVICIOS EN UN 
ORGANISMO QUE SE DENOMINARA 
DIRECCION GENERAl, DEL CREDITn 
PRENDARIO y DE MARTILLO.- St;­
UUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse del proyecto en segundo in­
forme, que reorganiza los servicios dI" la Ca­
ja de Crédito Popular. 

Reglamentariamente están aprobadoR JO!! 

artículos Lo, 2.0, 7.0, 8.0, 11.0, 12.0, l~.o. 
14. o y 15.0 Y transitorio. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
Artículo 1.0.- Refúndese en un solo orga­

r.!~::r.o, que se denominará Dirección General 
del Crédito Prendario y de Martillo y qUe de· 
penderá del Ministerio de Hacienda, los ac­
tuales servicios denominados Dirección Ge­
neral del Crédito Popular y de Cacas de Mar­
tillo, Caj a de Crédito Popular. Inspección de 
Casas de Préstamos e Inspección de Casas de 
Martillo y Ferias de Animales y de Productos. 
Su Jefe tendrá el título de DIrector General, 
con el carácter de Jefe de Oficina para los 
efectos del artículo 72 N. o 8, de la Constitue 
ción Política del Estado. 

Cada uno de estos tres últimos servicios 
constituirá un Departamento de la Direcrión 
General de Crédito Prenclaric y de MartUlu. 
El Departamento "Caja QE: Crédito Popular" 
mantendrá su personalidad Jurídica en los 
mismos términos en que la tiene actualmen­
te y su representante legal .;;erá el Dil'ec'tol' 
General del Crédito Prenda;'lc y de Martillo. 

Se regirá este organismo por la ordenanza 
del Crédito Popular y d:: Casas de Martillo 
aprobado por Decreto Supremo N.O 2325. de 
24 de octubre de 1927, sin perj uicio de las dis­
posiciones de la presente h'y. 

Autorízase al Presidente de la República pa­
ra que por intermedio del Mmisterio de Ha­
cienda: fije el texto definitivo de esa misma 
Ordenanza, bajo la denorrdnación de Urde­
nanza del Crédito Prendario y de Martillo de, 
conformidad con las dispoEic10nes ae la pre­
sente ley, con las sucesivas modificaciones que 
ha experimentado y con la estructuración ad­
ministrativa interna que detr:>rmine el Direc· 
tor General de los Servicios. 

Artículo 2.0.- El Director General de Cré­
clito Prendario y de Martillo además de las 
atribuciones que le confiere la Ordenanza a 
que se refiere el artículo anterior, tendrá las 
slguien tes: 

al Confeccionar los balances semestrales y 
somet.erlos a la aprobación del Presidente de 
la República; . 

bl Proponer al Presidente de la Republi­
ca, para su aprobación, con informe de la 
Superintendencia de Banc~'s, lo~ efe~tos que 
debp.n admitirse en garantm, el mteres. dere­
cnos comisiones plazos y dell1ás cláusulas de 
los préstamos qJe se otorguEl! por la Caja de 
Crédito Popular; . . 

c) Proponer al Presidente de la. Republlr.a 
la creación de Sucursales de la CaJa del Creo 
clito Popular, con finar;ci::.miento aprobado 
por la Superintendencia de Bancus; 

d) Someter a la aprob:J.clóll del Presidente 
de la República, previo informe de la Super­
iutendencia de Bancos, los créditos directos 
o indirectos, que en forma de préstamos. des­
cuentos o redescuentos pr8ponga solicitar riel 
Banco Central, de la Caja de Amortización o 
de otra institucibn de credito, para el Depar­
tamento "Caja de Crédit·) Popular", y 

e) Adoptar, en general, todas las medidas 
que reclame los intereses e necesidades riel 
¡;ervicio para una mejor administración y que 
no sean materia de resolución del Preslrtp.n­
te de la República. 

Artículo 3.0.- Los empleados de la Dlrec­
ción General del Crédito Prendarlo y de Mar­
tillo tendrán la calidad de empleados públi­
cos para todos los efectos legales, a partir ele 
,a fecha del Decreto qUe encasille a dicho per­
semal de aCUerdo con el inciso siguiente y con­
tInuarán con el régimen de previsión fl. que 
actualmente están afectos. 

Autorízase al Presidente de la Repúbllca 
para que, por interm9d:o del Ministerio de 
Haclenda, proceda, dentro del plazo de 90 
OlaS contados desde la VJgenCla de la prescn­
t2 ley. a dictar las norma':> necesarias para su­
lucionar todas las dificultade:: d~:'rivacias del 
c"mbio de régimen del pE'rsonaJ de estos or­
ganismos y para encasillar a sus emplpados 
I;JJ la escala de grados y sueldos fijada en el 
~'_rtículo 14 de la ley N e O 8.:úl2, una Ve z Que 
aquellos sueldos hayan experimentado los au­
mentos que para 1949 les correspondan rle 
acuerdo con el régimen legal por que ha¡;ta 
¡-sta fecha se reglan. 

El personal de E'ste servich se regirá en el 
futuro por las disposiciones de la ley N. o 8.282, 
sa,vo aquellas que se exceptúi:n expresamen­
tE' por decreto del Minist~rll) de Hacienda que 
deberá dictarse en el mismo plazo señalado 
eh el inciso antenor. 

Declárase sin aplicación la ley N.O 7,295 pa­
r1. los empleados de la Caja de Crédito Popu­
lar y demás servicios que Se refunden por e:;­
b ley, a ~ontar desde la vigencia del aeereto 
de encasillamiento a qUe se refiere el inc180 
segundo del presente artículo. 
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La aplicación de este artículo y de la ley 
N . o 8,282, a los empleados a que se refiere el 
inciso anterior, no podra significar, en caso 
alguno, disminución de remuneraciones. Si 
los emolumentos que cClrrtspondieren a un 
cargo fueren menores que los que disfruta el 
empleado que debe desempeñarlo la diferen­
CIa se pagará por plamlh sup¡em'entaria. 

A esta regla se sUjetará, también, el monto 
de la asignacién familiar por las cargas pro­
ducidas antes de la vigencia de esta ley, 
mientn:s subsistan y mientras el monto por 
carga sea .superior al que rija para los em­
pleados públicos. 

Los emolumentos del personal de la Direc­
ción General del Crédito Prendario y de Mar­
tillo, como el mayor gasto que pueda signifi­
car la aplicación de la presente ley y de las 
leyes generales de aumentos que se dicten en 
el futuro para los empleados públicos. se car­
garán siempre al presupuesto del servicio. 

Artículo 4.0. - Decláranse en reorganiza­
ción los servicios a que se refieren los artícu­
los 1.0 y 2.0.de la presente ley y en interilJa­
to a su personal. 

Una Comisión Especial, compuesta por el 
Director General del Crédito Prendario y de 
Martillo, que la presidirá, un funcionario de 
la Contr'lloría, designado por el Contralor Ge­
neral de la República, y otro designado por 
el Superintendente de Bancos, procederá a 
realizar estas reorganizaciones y a proponer 
al Gobierno, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda 19. nómina de empleados que d.:obe­
rán ser ~:imill2dos del s.ervicio por reduc.ción 
de la planta. Esta nómina será aprobada en 
definitiva por decreto supremo, del mismo Mi­
nistHio La Comisión que se establece por el 
presente artículo no tendrá derecho a remu­
nención y adoptará sus acuerdos por mayo­
ría de votos. 

La Comisión mencionada evacuará i'U in­
forme dentro del plazc d·e 30 días cOl"\tados 
desde la fecha de su designación y hará las 
eliminaciones en el siguiente orden: 

a) L9S de aquellos empleados que estuvieren 
ca1ifirad0i' en lista N.O 5 durante el año 1948 
y que. por cualquier motivo, no hayan dejado 
el se J'viciD: 

b) Les que en el mismo períOdo hubieren) 
s:do calificados en lista N.O 4. 

c) Los que durante el curso del año 1948 
hubieren sido sancionados por faltas gravl's 
que los hagan acreedores a ser calificados en 
lista N.o 5 ó 4, siempre que estas medidas dis­
ciplinarbs hayan cumplido con las normas del 
Estatuto de las instituciones s'emifiscales. 

d) Las de aquellos empleados qUe dentro de 
30 días contados desde la fecha de la desig­
nación de la Comisión, solicitaren de ella su 
eliminacifn del servicio, para los efectos de 
recibir las indemnizaciones previstas en esta 

e) Las de aquellos empleados que tengan 
ley. 

menos de dos años de servicios en la institu­
ción y que no hayan sido calificado.s en las 
listas 1 ó 2. 

f) Las de aquellos empleados que tengan 
62 o más años de edad, y reúnan más de 10 
años de servicios afectos al régimen de la 
Caja de EmpleadOS públi.cos y PeriodiRtas. 

gl Las de aquellas empleados que se en­
cuentren calificado~ en lista N.o 3, eligién­
dose entre éstos a los de menor antigüedad 
y en el orden ascendente en el puntaje de 
calificaciones. 

Los funcionarios que hicieren uso del dere­
cho que confiere la letra d) sólc podrán re­
in.copararse a la Administración Pública res­
tituyendo la indemniz9.ciÓn fxtraordinaria que 
h1lbieren recibido en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 7.0 de la presente ley, 
en la forma como lo det€Ymine la ordenanza 
del servicio. 

Artículo 5.0. - El procedimiento de elimi­
nación a que se refiere €l artículo anterior 
no se aplicará al personal que para el desem­
peño de su cargo requiera título profesional 
expedid.o por la Universidad del Estado o por 
Universidades reconocidas por el mismo. Estos 
empleados conservarán sus puestos. siempre 
que en el encasilla miento a que s,e refiere el 
artículo 3.0 d.e esta ley se cnnsult,pn los CRr­

gas qUe adualmente ocupan. En caso contra­
rio, se acogerán a los beneficios que establece 
esta loy. 

El personal administr2tivo y técnico actual­
mente encargado de la Dirección, proyección, 
construcción y vigilancia de las \Ibr:.ts del ser­
vicio en ejeCUCión, podrá continuar en sus 
carg08. con el caráctl3l' de contrRt8dos hasta 
el término de las mismaS', sin perjuicio 'de que 
respecto de ellos sean aplicables, cuando pro­
ceda, todas la., disposiciones de esta ley. 

Estos emp]eados sólo podrán acogerse a los 
beneficios qUe establece el artí.culo 7.0 de esta 
misma ley dentro de los treinta días siguiero­
tes a la fecha de la designación de la Cumi­
sión a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 6.0. -- Los funcionarios con 15 o 
más años de servicios públicos o "emifiscales 
qUe sean eliminados, pOdrán acogerse a lo 
dispu,esto en el artículo 1.0 de la ley núme­
ro 6.60'6, de 7 de agosto de 1940, complemen­
tada por la ley N.O 6.742, de 30 de octubrp. del 
IT'j,smo año. 

Artículo 7.0. - Los empleados qUf' a virtud 
de la presente ley quedaren suprimidos, ten­
drán derecho a percibir, además de los bene-

'ios que pudieren corresponderles en con­
formidad a las disposiciones del régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y a lo dispuesto en los 
Títulos IX Y X de la ley N.O 8.282, una in­
demnización extraordinaria de un mes de las 
remuneraciones que percibieran en diciembre 
de 1948 por cada año de servicios, sIempre 
que tengan más de tres en la Institución. 
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Esta indemnización se pagará COn ca.rgo a 
los fondos del servicio. 

.\rtículo 8.0. - Reemplázase en el inciso 
segundo del artículo 1.0 de la ley N.o 3.607, 
modificada por la ley N.O 4.285, de 16 de fe­
brero de 1928, la cifra de "cincuenta mil pe­
sos" por la de "treinta mil pesos". 

Articulo 9.0. - A partir desde la fAcha de 
promulgación de la presente ley, la Caja de 
Crédito Popular cesará de recibir y rEstítuh' 
depósitos de ahorros del público e institucio­
nes entendiéndose así derogada la facultad 
que' para con&ervar depósitos de ahorros le 
concedían sus leyes orgánicas. 

00n esa misma fecha la Caja de Crédito 
Popular traspasará a la Caja Nacional de 
Ahorros las cuentas de ahorros de sus impo­
nentes por los valores vigentes al día del tras­
paso, incluyendo su correspondi-ente capitali­
zación, 

Los depOSitantes de ahorros de la Caja de 
Crédito popular cuyas cuentas serán traspa­
sadas a la Caja Nacion:ll d'e Ahorros, po-drán 
solicitar ele esta última institucién, dentro de 
los diez día,') siguientes a la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, la rrstitución d-e 
sus depósito.s. Si así no lo hicieren, se presu·, 
mirá que han aceptado el traspaso. Las cuen­
tas tramferidas se sujetarán a todas las mo­
dalidades impuest<ts por las l-eyes y reglamen­
tQS que rigen a 1:1 Caj a Nacional de Ahorros_ 

Las re,<tituciones que haga la Caja Nacío· 
nal de Ahorros n solicitud de los depositantes 
de la Caja de Crédito Popular. dentro de los 
diez día.~ siguientes a la fecha de la publica­
ción de la present,e ley, serán cargad?s a la 
cuenta corriente especial de depósito y de 
crédito a que se refiere el artículo siguiente 

Artículo 10. - La Caja Nacional de Ahürros 
<lbrirá a la Caja de Crédito Popular, a la fe­
cha de la tran.sferencia de las cuentas de 
ahorros a que se refiere el artículo anterior, 
una cuenta corriente esp,ecial permanente de 
depósito y crédito, en la cual se efectuarán 
depósitos y giros por sumas globales destina­
das a la atención de las actividades de esta 
última institución. 

La Caja de Crédito Popula.r dispondrá. den­
tro de esta cuenta especial, de una cantid:ad 
equivalente hasta un 15% de los devósitos ue 
ahorros que la Caja Nacional de Ahorros ha­
ya mantenido en el año anterior. 

Sobre los créditos otorgados la Caja de Cré· 
dito Popular pagará el interés del 6% anual, 
más la Comisión de % % semestral. 

Artículo 11. - Para caucionar el crédito y 
los intereses de la Caja de Crédito Popular, se 
entenderá otorgada la garantía del Estado. 

La Caja de Crédito Popular no podrá gra­
var ni enajenar sus bienes raíces sino por 
medio de una ley. 

Artículo 12.- Condónanse las multas im­
pagas en que haya incurrido hasta la fecha 
de vigencia de la presente ley, la Caja de 

Crédito Popular y a que se refieren los ar­
ticulas 67 y 68 de la Ley General de Bancos, 

Artí-culo 13.- Autorizase al Presidente de 
la R,epública para que ordene pagar a la 
Dirección General del Crédito Prendario y 
de Martillo la cantidad de $ 68.000.000 de 
una sola vez, COn cargo a las mayores en­
tradas del Presupuesto de Entradas de la 
Nación de 1948, a fin de ,dar cumplimiento 
a la presente ley. 

Artículo 14.- Derógase el decreto con fuer­
za de ley N.O 10,758 de 3 de septiembre de 
1942, que creó el Consejo de la Caja de Cre­
dito Popular. 

Artículo 15.- Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo transitorio.- No podrá contratar­
se nuevo personal hasta dentro de dos años, 
contados desde la fecha de vigenCia de esta 
lEY, salvo qUe se trate de creación de nuevas 
sucursales o provisión de vacantes". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis-
cusión el artículo 3. o 

Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorabl~ señor Díaz. 
El señor DIAZ.- Señor Presidente, en la 

mañana de hoy se reunió la Comisión de 
Trabajo y Legislación Soctal para tomar rn­
no cimiento de las indicacioneo¡; hechas al 
proyecto de ley en debate, y que empezamos 
a estudiar en la sesión de ayer. 

La Comisión rechazó la indicación formu­
lada por los Diputados de estos bancos, que 
incide en el artículo 3.0. para que los em­
pleados de la Caja de Crédito Popular se 
consideraran definitivam.ente Can la calidad 
de empleados semifiscales, afectos a las dis-­
posiciones de la ley 7,295. 

Durante la discusión general de este pro­
yecto, expusimos las razones que nos asistían 
para oponernos a la aprobaclón de este ar­
tículo 3.0, pues él quita la calidad de empl0a­
dos semifiscales a un numeroso grupo de 
servidores, que pierden con esta medida una 
s-erie de importantes conquIstas le-gitlmamen­
te ganadas. 

Quiero dar a conocer, aaemá.s, en esta 
oportunidad, la opinión de la Junta Nacio­

,.nal de Empleados de Chile, expuesta clara­
mente en una nota enviada a los Diputados, 
que alce así: 

"Santiago, 9 de febrero de 1949. 
Señor Parlamentario: 
La Junta Nacional de Empleados de ()hl­

le se permite llamar la atencion de Vuestra 
Señoría acerca del proyecto de ley de rees­
tructuración de los Servicios del Crédito Pren­
dario. 

Vemos con profundo sentimiento que, en­
tre otras cosas, aparezcan en el proyecto dis­
posiciones mediante las cuales se modIfica 
la calidad jurídica de empleados semitisca­
les, que tienen los funcionar1os de estos ser-
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vtcios, por la de fiscales, dejánrtolos al mar­
gen de claras conquistas soc1ales estableci­
aas en la ley 7,295. 

No escapará al elevado criterio del sefior 
Parlamentario, que si anal1zamos en estflcta 
conciencia y el fondo o rázon de ser de esta 
modificación, no sería otra que la de privar 
a un respetable sector de empleados dE con­
qUIstas, sociales que ya nadie puede descQ­
!l0Cer y qUe de ninguna manera se pueden 
considerar en el orden económico, como com­
pensatorio o equivalente can el nuevo ré­
gimen jurídico de em)leados públicos. 

Recordamos al ssñor Parlamentario que 
el Honoranle Congreso Nacional en el año 
194.2, o sea, hace siete años atrás, dió vida a 
la ley N.o 7,295,que ha venido a favorecer 
(l un numeroso sector de empleados, con ver­
dadero espíritu de justicia y equidad. Hoy, 
1949. se pretende re traga dar estas conquis­
tas, que representan para los asalariados 
RUS medios económicos de vida qUe son to­
das sus esperanzas para el porvenir. 

En atención a lo expuesto, la Junta Na­
cional de los Empleados de Chile estima que 
e¡,; de total inconveniencia modificar la cali­
dad· jurídica de los empleados semifiscales 
que prestan servicios en la Dirección Gene­
ral del Crédito Popular y C::tsas de Martillo 
y FerIa;;, por la de fiscales, y, en este senti­
do. ruega al señor Parlamentario quiera re­
chazar en el proyecto en estudio todo ar­
ticulado que modifique esta calidad y que a 
la vez pretenda hacer inaplicable la ley 7,295, 
por ser ello atentatorio a principios elemen­
tales de justieia social, que el Gobierno ha 
pl'ometido respetar. 

Saluda muy atentamente al señor Parla­
mentario, la Junta Nacional". 

Goma puede imponerse la Honorable Cá­
mara, este es el pensamiento oficial de los 
empleados. quienps no aceptan que les cerce­
nen conquistas ya alcanzadas. Este fue el 
prtncipio sostenido por nosotros en la discu­
s16n del proyecto y vamos a insistir en recha­
zar el articulo tercero en la forma que fué 
des'Jachado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

No es posible, a esta altura de la ~volución 
SOCIal, estar quitando a los empleados lo que 
tan to esfuerzo y sacrificio les ha costado, 

Lamento que un pequeño sector de emplea­
dos de la Caja de Crédito Prendario haya so­
licitado que el proyet:to sea despachado tal 
"amo venía, y tal vez en ello se han fundado 
algunos señores parlamentarios. Pero ellos 
no representan a la rnayoria del gremio si­
no que a un grupo muy ínfimo. 

Por esta razón, nosotros votaremos en con­
tra de este artículo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrez­
co la palabra. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido la 
palabra. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría; a centinuación, el Ho­
norable señor Gardeweg. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Uno de 
los puntos fundamentaJes contenidos en el 
a,rtículo tercero consiste en la calidad de em­
pleados públicos que se da a este personal. 

Las razones qUe se han tenido para ello 
fueron vastamente discutid",,!; y pudieron ser 
ampliamente pesadas por los señores parla­
mentarios 

.Los D!.putados de estos bancos votaremos 
por q!lf'. sea mantenida la calidad de emplea­
dos T,úblícos para estos empleados. 

E: señor COLOMA (PresidE'nteJ.- Tiene la 
palabra el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Abundando en las 
mismas consideraciones CXlJUestas por el Ho­
norable señor Aldunatc, deno decir que los 
D~putados conservadores :1[JGyaremos el ar­
ticulo tal como fué aprobado por el Honorable 
Sen'ado, por dos razones: la primera, porque 
consulta mejor el interés de los empleados; 
y la segunda, porque cualquiera modificación 
en que la Honorable Cámara insistiera, retar­
daría el despacho de este proyecto. 

Por lo expUEsto, votaremos p; proyecto como 
ha sido aprobado por el Honorable Senado, 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo, 
-Practicada la votación f;D forma econO­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la nf'gativa, 12 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).""T" Aproba-
de el artículo. 

En discusión el artículo ·1. o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor DIAZ.- Pido la palabra, 
El señor COLOMA (Pr~iSidellte).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Díaz Iturrieta. 
El señor DIAZ.- En la dIscusión general 

y particular de este proyecto en la Comisión 
df' Trabajo y Legislación Social, los Honora­
bles Diputados señores Tapia, Ríos Valdivia 
y el que habla, propusieron que se incluye­
ra a un representante de los empleados en la 
Comisión que tendría a su cargo la reorga­
nización de estos servicIos. 

Esta idea fué aceptada por el propio señor 
Ministro de Hacienda, que se encontraba pre­
sente. En la discusión partiCUlar en la Cáma­
ra, en la sesión de ayer, esta idea no fué re­
chazada ni sufrió modificación de ninguna eS­
pecie. Pero, en la mañana de hoy, el sehor 
Ministro de Hacienda ha solicitado de la Co­
misión que fuera supr!midü el representan­
te de los empleados en atención a que a es­
ta altura no era necesario la presencia de es­
te representante en dicha C0misión. Debo de­
cir, como lo hice en la Comisión, que el crI' 
terio de la Asociación Nacional de Emplea­
dos Prendarios ha sido y e~ toda via que ellos 
deben tener en la ComisJón reorganizadora 
un representante elegido democráticamente. 
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Nosotros creemos, señur Presidente, que es 
de absoluta necesidad la presencia de uno de 
sus representantes, para evitar cualquiera in­
justicia o atropello que se pudiera cometer 
Pensamos que es necesario que siempre esté 
presente la voz de su orgal1:zación, a través 
de este representante, y es por eso que nos­
otros vamos a insistir en que se mantenga un 
representante de los empleac'os, como se ha­
bía aprobado anteriormente. 

El señor ALDUNATE PHlLLlPS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHlLLlPS.- Oportu­
namente, durante la discusión general de es­
este proyecto, tuve oportunidad de manifes­
tar lo absolutamente innecesario que es la 
incorporación de este cuarto m¡embro, desig­
nado 2n representació.n del personal. 

Hice presente en aquella oportunidad, (!Q. 

mo lo hago ahora, qUe la ley establece nor­
mas categóricas y claras, a las cuales debe­
rá someterse esta Comisión que está inte­
grada por gente que es de absoluto' respeto 
por su calidad. En efecto, la componen el 
Director del personal, un representante de 
la Contraloría General de la República y un 
representante de la Superintendencia df. 
Bancos. 

Esta Comisión no tiene otra misión que apli­
car en forma justa y de acuerdo con las dis­
posiciones legales y reglamentarias vigentes, 
las normas que establece este proyecto. En 
consocuencia. la incorporación de un miem­
bro dEl personal no tiene prácti~amente nm­
guna razón de ser y, en cambio, sería la ÚTIl­
ca modificación que, de ser aprobada, exigi­
rla el envío del proy·ecto al Honorable Sena­
do. con el consiguiente retraso. 

En consecuencia, los Diputados libera les 
vamos a rechazar esta indicación. 

El señor RlOS VALDlVlA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El ssilor COLOMA (Presidente).- TienE' la 
palabra Su Señoría. 

El señor RlOS VALDlVlA.- Señor Presi· 
dent2, los que formulamos indicación para 
que un reDr"sentante de los empleados de la 
Caja de Crédito Prendario ~ormara parte. de 
la Comisión que va a estudIar la reorgamza­
ción de los servicios, indudablemen~e na lo 
hicimcs pensandO que no nos mereClan con­
fianz'l. los funcionarios que, de acuerdo con 
la ley. van a formar parte de ella si r:o ~o~­
qUe nOS parece que es de elemental JustlCla 
que en una Comisión que va a hacer este tra­
bajo se oiga la voz de los a~ectados, por n:~­
dla de Un renresentante elegIdo par ellos mIS­
mas. De ma-nera que hac~ bien. 1:: Honorllhle 
Cámara e hizo bien el senor Mmlstro de Sa­
lubridad al acpptar este temperamento. 

Entiendo, por otra parte, señor Presidente. 
que, cuando se discutió en una sesión ante­
rior este proyecto, el señor Ministro de Ha­
cienda no objetó la indicación, por eso, me 

pareció raro que ayer en la Comisión pidiera 
la eliminación de este representante _ Por otra 
parte, no es tan cierto lo que afirma mi Ho­
norable colega señor Aldunate, al decir que, 
si se aprueba esta enmienda, deberá pasar 
este proyecto al Honorable Senado, porque, 
según entiendo, se le ha agregado un artícu­
la transitorio que, de aprobarse, hará nece­
sario que el proyecto vuelva al Honorable Se­
nado. 

El señor TAPlA.- Ya está aprobado. 
El señor RlOS V ALDIVlA.- Creo que la 

Honorable Cámara debiera aprobar el articu­
lo tal como fué despachado en la anterior 
ss:;'ón de la ComiSIón. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. ~ 

El s2ñor DURAN (don Julio).- Pido la pa­
labra, señor Pr,esidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Durán. 

El s21lor DURAI'-T (don Julio).- Nosotros 
V3.1110S a votar favorablemente la indicación 
f:;rmulada en orden a que un representant.e 
d' los em:leados de la caja de Crédito Pren­
dado integre la Comisión. 

Es común, señor Presidente, que en 'estus 
servicios nos encontremos Con un hecho que 
ya se ha generalizado: los jefeS del perso­
nal están siendo ubicados en estos cargos na 
en razón de una carrera administrativa más 
o --:1enos regular y extensa. Hay organismos 
fiseales en los cuales a estos funcionarIOS Ile 

les ha traído hasta eSe alto puesto desde los 
últimos cargos, tratándose a menudo de hom­
bres que ni siquiera conocen al personal, con 
el,' jeto de satisfacer las p-eti<:.iones de diri­
g2'1tes políticos o de montar máquinas d~ 
cierto tipo, en EStos instantes, de carácter 
electoral. 

A mí me ins':;iran mucha confianza algu­
nas de las personas que integran esa Comi­
sión. Pero t.:reo que es útil que un hombre 
de la confianza del propio personal, de la 
gente que trabaja todos los días en esa im;-

. titución, esté en esa Comisión en represen­
tación suya, porc;ue conoce más directa y 
amistosamente al resto de los empleaao.". 

Yo rechazo ese argumento que nos da el 
Honorable s·eñor Aldunate respecto del apu­
ro con que hay que despachar este proyecto. 
Este argumento debiera mover al Parlamen­
to a no seguir legislando como lo ha estado 
hacien.do durante este último mes, en una 
forma precipitada que va a dar como resul­
tado una legislación sin ninguna medita­
ción, una legislación también precipitada, no 
sólo en la ley que en estos instantes estamos 
discutiendo, sino también respecto de otras 
leyes que ha aprobado el Parlamento en es­
tos días. 

Se nota una verdadera carrl'lra legisla­
tiva ... 

El señor CA:fil'AS FLORES.- ¿Cuál, pOI" 
ejemplo? 
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El señor DURAN NEUMAN.- ... para me­
ter artículos en los proyectos en debate .. 

-Tengo la seguridad de que si nos ponemos 
la mano en el corazón, podemos llegara la 
conclusión de que hemos despachado muchas 
huciones que, en realidad, no hemos tenido 
n: oportunidad de leer siquiera. 

El señor ALDUNATE Pl-I1LLIPS.- ¡Si todos 
los proyectos que ha despachado la Cámara 
han tenido hasta segundo informe de Comi, 
sión! Se han discutido durant.e horas y horas 
en largas sesionES de Comisiones, y hay algu­
nos que van ya en su cuart'J trámite consti­
tucional entre el Senado y la Cámara de 
Diputados. 

El señor DURAN (don JuEo).- Yo le pue, 
do contestar a Su Señoría d~ciéndole que s1, 
en Este mismo instante miramos a nuestro al­
rededor, veremos que no hay en la Sala ni si, 
quiera el treinta por ciento ::le los parlamen­
tarios entre las asistentes a la sesión. En con, 
secuencia, estas leyes que hemos estado des­
pachando no tienen, en mi concepto, un va­
lor de eficiencia fren te a m idea que tenemos 
de la necesidad del res!)aldo popular del Par­
lamento ... 

El señor CANAS FLORES.- ¡Lamentable 
argumento el de Su Señoría! 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Cómo? 
El señor CANAS FLORES,- ¡Lamentable 

argumento el de Su Señoria! 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidGnte)._ Ruego a 
los Honorables Diputados SP sirvan no inte, 
rrumpir. 

Está con la palabra el Honorable señor Du­
rán, 

El señor CANAS FLORES ,- Es lamentablf! 
el argu~ento que sostiene Su Señoría; él no 
es efectlvo y va contra el Parlamento. 

El señor ACHARAN ARCE.- y contra el 
Rpglam er. ~o. 

El señor DURAN (don ,Tu!io).- Estoy di­
ciendo que estamos discutiendo estos proyec­
tos de ley, poco antes de las elecciones en 
ausencia de muchos parlamentarios. ' 

El señor CANAS FLORES,- Siempre lo he. 
mos hecho así. Honorable cOlega; los que lle­
vamos varios períodos en esta Honorable Cor­
poración lo sabemos. 

El señor DURAN (don .Julio).- No por­
Que así se haya hecho siemp'_'e, está bien, Ha, 
norable colega. Tampoco importa que sea re­
glamentario, pues de ningún mudo puede acep­
tarse que los proyectos de ley se estén despa­
chando en ausencia de muchos Honorables co­
legas que desearían, seguramente, -dar a co­
nocer su opinión respecte> de 6110s y lo qUe no 
hacen debido a que se encuentran en jiras 
electorales. 

Por esto no encuentro Justificado el argu-

mento que da el Honorable señor Aldunate, 
en el sentido de que la tramitación del pro­
yecto va a demorar unos días más. Poco im­
porta que así ocurra, si se estudia más dete­
nidamente su contenido. 

Votaré, pues, señor Presidente, favorable­
mente la indicación prese:1ta da en ordeIl a 
que un repre sentante del per¡¡onal forme par­
te de esa Comisión. 

El señor CANAS FLORES.- Pido la pala­
brC\., señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Por lo 
demás, hay muchos Honorabloo colegas que 
no intervienen nunca en los debates de la 
Cámara. 

El señor CANAS FLORES - A propósito de 
la disr,usión de este proyecto, los Diputados 
conservadores no podemos dejar pasar sin 
una respuesta las palabras de! Honorable se­
ñor Durán. 

Desde luego, ellas se vnelv(;n en contra del 
mismo Honorahle colega. por ser él miembro 
df, esta Honorable Cámara En todo caso los 
argumentos del Honorabb Djputado sólo ~ue­
den tender a la destrucción del régimen par­
lamentario. 

No es la primera vez, señor Presidente, que 
estamos reducidos a est3 número de parla­
mfmtarios en la discusión de lOS proyectos de 
ley; porque tenemos concic'ncia de que las 
Comisiones respectivas, en las qUe estau re­
presentados todos los partidof políticos, han 
estudiado a fondo y con alGún detenimiento 
los proyectos. 

Ya alguien dijo, haCe algunos días, que un 
proyecto que discutíamos no había sido tra­
tado en debida forma sino qUe como ley de 
.-crano. Rin embargo, luego después se de­
mostró que había sido estuoiado en veinte 
¡;rslones de Comisión. 

Aun más, señor Presidente. los parlamen­
tariús aquí presentes estarnos, por lo menos 
en. lo que respecta a los cons'ervadores re­
presentando a nuestros Honorables coiegas 
'lusentes, quienes tienen confianza en que vo­
taremos a conciencia. 

El señor DURAN (don Julio).- Entonces 
podría disminuirse el número de parlamen­
tarios. 

El señor CANAS FLORES.- Si Su Señoría 
propone una reforma constitucional, no ha­
bría ningún inconveniente en estudiarla. 

El señor DURAN (don Julio).- Eso sería 
un absurdo. 

Por l~ demás, se encuentran ausentes por­
que estan ocupados en sus trabajos electora­
les. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora­
ble señor Valdés, llamo al orden a Su Seño­
ría. 
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El señor AMUNATEGUI.- Hay que acla­
rar eso, señor Presidente. 

may?r. a~und~miento, y como argumentación 
SubSldIarIa, dlJe que la aprobación de 1 . 
d'"" a 111--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
lC~clOn traena las Consecuencias a que se 

reflere Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan evitar los 
diálogos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Godoy. 
Honorable señor Valdés, voy a amonestar 

~ Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honora­

ble señor Durán, llamo al orden a Su Señoría 
El Señor GODOY.- Pido la palabra señor 

Presidente. ' 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Señor Presidente la 

Ulllca modificación que introdujo a este pro­
yecto la Comisión de Trabajo y Leo-islación 
Social, en Su sesión de la mañana b de hoy, 
fue la de su;¡rimir del número de mlembros 
de la Comisión qUe va a calificar a aquellos 
empleados d·e la Caja qUe deberán abando­
nar el servicio, a uno de los representantes 
de los empleados. 

En realidad, hubiera querida escuchar de 
parte de algún Honorable colega algún razo-' 
namiento de peso, que explicara el motivo 
que se tuvo para prescindir de la presencia 
de un representante de los empleados; pero 
hasta el momento no he oído otra que la que 
expresó uno de mis Honorables colegas en el 
sentido de que si se aprueba esta pro;Josición 
oe la Comisión, el proyecto debería volver 
al Honorable Senado. 

Entonces, señor Presidente, hemos de con­
venir en que no es mala la idea de la inte­
gración de la Comisión Calificadora con un 
representante de los empleados, sino que 10 
Que es malo, en este instante, es el hecho 
de que frente a la expiración de esta legisla­
tura, en el momento en qUe ya agonizan las 
. ~esione.s del Congreso Nacional, tenga que vol­
ver el proyedo, por esta consideración. al 
Honorable Senado. 

F.l s2ñor ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY.- Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Godoy, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- Creemos que esta pro­
posición, que fué rechazada por la Comisión 
en la mañana de hoy, en cisrto modo, con­
sagra una especie de despojo que perpetra 
la ley contra la condición actual, que pudié­
ramos llamar "derecho adquirido" de estos 
empleados, puesto que, si no hubiera otro 
razonamien to en Su favor, bastaría recordar 
QUe éstos, en su calidad de empleados semi­
fiscales, disfrutan hoy de una asignacIón fa­
miliar compatible con lo que cuesta hay S<lS­
tener y educar a Un hijo. En cambio, ese 
del'e:.:ho queda reducido a menos del actual 
desde el momento en que cambian su cali­
dad de empleados ssmifiscales por la de fun­
cionarios fiscales. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Conser­
van la asignación actual, de acuerdo con lo 
que expresamente establece el proyecto de 
ley. 
. El seííor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

clenda).- Conservan la asignación que tie­
nen En estB momento. 

El señor GODOY.- Bien, señor Ministro, 
acogiendo la obsElvación de Su Señoría, su­
pon,gamos que se conservara la asignación fa_ 
miliar que, por otra parte, según me indica 
(é-} Honorable señor Díaz Iturrista, sería con­
gelada, porque esto no quedará sujeto a un 
nuevo reajuste. Aún en este caso, se crea una 
situación verdaderamente paradojal para es­
tos empleados, porque, en relación con el res­
to de los em_~leados de la Administración Pú­
blica, van a tener una situación, en cierto mo­
do, de privilegio, lo que no es saludable den­
tro de los buenos principios administrativos . 

Además, van a quedar en una situación hí­
brida, porque por un lado conservan algunas 
de las conquistas de los empleados particu­
larss y, por otro, pierden no pocas. 

y a todo esto, señor Presidente, hay que 
agregar la selección que hará una Comisión. 

El señor RIOS VALDIVIA.- ¿Me permite 
una breve interrupción, Honorable señor Go-
doy? . 

El señor GODOY.- Sí, señor Diputado. 
El señor RIOS VALDIVIA.- Hay otra si­

tuación paradoja!. Si a uno de estos emplea­
dos a quienes se les ha congelado la asigna­
ción familiar, le nace un nuevo hijo, por es­
ta nueva carga no recibirá quinientos pesos 
sino los doscientos ~uarenta correspondien­
tes a la asignación familiar que reciben los 
empleados públicos. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Su Se­
ñoría está emitiendo su razonamiento en for­
ma incompleta, ya que lo que debió oirme de­
cir fué que yo estimaba que la indicación era 
innpcesaria, por cuanto una comisión de tres 
funcionarios respetabilísimos se limitaría 
única y exclusivamente, a procurar que la ley: 
la reglamentación y la calificación ya hecha, 
-se aplicaran en forma justa. Además, que 
como no había respe.cto de las resoluciones 
de esta comisión, ninguna posibilidad de ar­
bitrariedad de carácter personal. era, por lo 
tanto, totalmente innecesaria la intervención 
de un defensor del personal. Por último, a 

El señor ALUDUNATE PHILLIPS.- Si pa­
sa a ser empleado público, es natural que 
desde ese momento esté sujeto a las disposi­
ciones del Estatuto Administrati\TO. 
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El señor LEIGHTON.- Por eso la pierden. 
El señor DURAN (don Julio).- Es que es 

malo el proyecto. 
El señor GODOY.- Para terminar, señor 

Presidente, confío en que los Honorables co­
legas que han hecho uso de la palabra ex­
presando distintos puntos de vista, lo hayan 
hecho en representación de sus respectivos 
partidos. Es así como yo lo entiendo. En 
este sentido, entonces, es de suponer que vo­
tarán sus colegas de partido, porque, de lo 
contrario no sé cómo pueden salvarse las 
opiniones' que emiten los Honorables Dipu­
tados. 

Pongo por caso el siguiente: yo me estoy 
pronunciando, en este momento, en un sen­
tido dEterminado Y mis colegas de represen­
tación votan en un sentido contrario, ad­
verso ... 

El señor BERMAN.- Imposible. 
El señor GODOY.- ¿Qué queda, entonces, 

en pie? La política de los francotiradores ... 
El señor CAÑAS FLORES.- Si no hay un 

acuerdo determinado dé partido, cada uno 
puede votar como le parezca. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hay la 
política del libre criterio. 

El señor GODOY.- ¿Cómo? 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Hay li­

bre criterio dentro de los partidos políticos. 
Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Hono­
rable señor Aldunate ... 

El señor GODOY.- Nunca he creído que 
sean incompatibles con 1'1, dignidad y el de­
recho de cada cual, de rea~c\Onar en un mo­
mento dado en la forma que le dicta su con­
ciencia, los principios de disciplina y de je­
rarquía que deben carEcterizar a una polí­
tica democrática. No son evidentemente in­
compatibles, porque si lo füeran, se seleccio­
nJ.rían los precandidatos de una manera di!;­
tinta de como suele hacerse, por ejemplo, en 
el partido de Su Señoría, o los candidatos de­
berían reunir determino dos requisitos, que 
:uo siempre los dan el nombrE' o la sangre o 
el dinero. Eso es democracia. 

Pero. independientemente de eso, confío en 
que los colegas que han ha,biado en uno o en 
otro sentido obtendrán, al menos, que sus 
colegas que están presentes en la Sala voten 
en concordancia con la" opiniones que han 
emitido. 

El señor CARAS FLORES. - Esa es otra co­
sa. Es cuestión de buena voluntad. _ . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Qfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo en la forma pro­

puesta por la Comisión. 
-Durante la votación: 
El señor TAPIA.- No se puede votar de otra 

manera. 

El señor COLOMA (Presidente).- Sí se 
puede, pero se va a votar de esta manera. 

F.l señor ALDUNATE PHIJ..LIPS.- ¿Se vo­
ta teniendo presente el último informe, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Sí, Ho­
norable Diputado. 

El señor DIAZ.- O sea, con la sunresión 
del representante de los ,empleados. 

El señor YAREZ.- Exacto. 
El señor TAPIA.--'- ¿Se paede votar el pri­

m.er informe? 
El señor COLOMA (Pre,~jliente). - Claro 

qUe se puede, pero se está votando el segundo 
informe. 

-Practicada la vota!]ión en forma econó., 
mica, no hubo quórum de votación. 

El señor COLOMA (Pre~idente).- No hay 
quórum de votación. 

Se va a repetir ia votación. 
-Durante la votación: 
El señor CARAS FLORES.- ¿Qué sacan 

con no votar? 
El señor TAPIA.- Este es el resultado ... 
El señor DURAN (don Julio).- ¿No ven 

D.hora cómo se nota la falta de Diputados? 
El señor YAÑEZ.- Voten en contra; no 

vale la pena retardar el despr,cho del proyec. 
too 

El señor CARAS FLORES.·- y si hay Dipu­
tados en la Sala y no vota~l es peor. 

El señor DURAN (don Julio) ,- Estoy pa­
reado. 

El señor CARAS FLORE3.- Que quede 
constancia en el Acta. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, no hubo quórum de votación. 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
q llórum de votación. 

Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Durante la votación: 

El señor BERMAN.- ¿Por qué no se vota 
el primer informe, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presiáente).- Da lo 
mismo, Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO. -- Vamos a llegar al 
mismo resultado. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

~l señor COLOMA (Presidente).- No hay 
quorum. 

Se va a llamar por dos minutos para proce­
der a tomar la votación en forma nominati­
va . 
. -Después de dos minutos de llamada: 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 
votar en forma nominativa el artículo 4.0 
propuesto por la Comis!ón. 
. -Praticada la votación en forma nomina­

tJva: dió el siguiente resultado: por la afir­
matIva, 20 votos; por la negativa, 12 votos. 
Se abstuvieron de votar, 11 señores Diputados. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Apro­
bado el artículo en la forma propuesta por 
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b Comisión. 
En d,iscusión el artículo 5. o. 
El señor SECl~ET ARIO. - Dice el artículo: 
"El procedimiento de eliminación a que se 

refiere el articulo anterior no se aplicará al 
personal que para el desempeño de su cargo 
requiera título profesional expedido por la 
Universidad del Estado o por Universidades 
reconocidas por el mismo. Estos empleados 
conservarán sus puestos, siempre que en el 
encasillamiento a que se refiere el artículo 
3. o de esta ley se consulten los cargos que 
2.etualmente o.::upan. En caso contrario, se 
acogerán a los beneficios (lue establece esta 
ley. 

El personal administrativo y técnico ac­
tualmente encargad.o de la Dirección, pro­
yección, construccioll y vigEancia de las obras 
del servicio en ej ecución, podrá continuar 
en sus c:argos, con el carácter de contrata­
dos, hasta el termino de las mismas, sin pBr­
juicio de que respecto de ellos sean aplicable.>, 
cuando proceda, todas las disposiciones de 
esta ley. 

Estos empleados sólo podrán ar.ogerse a 
las beneficios que establece el artículo 7. o 
de esta misma ley dentro de los treinta días 
s~guientes a la fecha de la designación de 
la Comisión a que se refiere el artículo an­
terior" . 

El señor COLOMA (PresÍd.ente).- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezcG la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 5. o. 
Fli le parece a la Honorable Cámara, se 

:lprobará. 
Aprobado 

En discusión el artículo 6. o. 
El señor SECRETARIO.-- Dice el articulo 

6.0: 
"Los funcionarios con 15 o más años de 

l}ervicios públicos o semifiscales que sean eli­
minados, podrán acogerse a lo dispuesto en 
el articulo 1. o de la Ley N. o 6,606, de 7 de 
agosto d.e 1940, complementada por la Ley 
N . o 6.742, de 30 de octubre del mismo año". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezc¡¡ 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobara el artículo 6. o. 
Aprobado 

Los artículos 7. o Y 8. o están aprobados, 
porque no han sido objeto de indicaciones. 

En discusión el artículo 9. o. 
El señor SECRETARIO. - Dice el articulo; 
"Artículo 9. 0.- A partir desde la fecha 

de promulgación de la presente ley, la Caja 
d.e Crédito Popular ce,<;ara de recibir y res­
tituÍr depósitos de ahorros del público e ins­
tituciones, entendiéndose así derogada la fa-

cultad que para conservar deposiLos de ¡ihO­

rros le concedían sus leyes organicas. 
Con esa misma techa la Caja de Crédito 

Popular traspasará a la Caja Nacional de 
Ahorros las cuentas de ahorros de sus impo­
nentes por los valores vigentes al d,la del 
traspaso, incluyendo su correspondiente ca­
pitalización. 

Los depositantes de ahorros de la Caja de 
Crédito Popular cuyas c'Jentas "erán traspa­
sadas a la Caja Nacional de Ahorros, podrán 
solicitar de esta última instit'J::ió;"l, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de la pu­
blicación d,e la preilente ley, la restitución de 
sus depósitos. Si así no lo hicieren, se pre­
sumirá que han aceptado el traspaso. Las 
cuentas trasferidas se suj etarán a todas las 
modalidades impuestas por las leyes y regla­
mentos que rigen a la Caja Nacional de 
Ahorros. 

Las restituciones que haga la Caja Nacio­
nal d,e Ahorros a solicitud de los depositan­
tes de la Caja de Crédito Popula!', dentro de 
los diez días siguientes a la fecha de la pu­
blicación de la presente ley, Serán cargadas 
a la cuenta corriente especial de depósito y 
de crédito a que se refiere el artículo siguien­
te". 

El señor COLOMA (Presldente).- En d,is­
cusión el artículo \). o. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.-- Es únicamente, Ho­
norable Presiden te, para dej ar constancia 
que en la Comisión de Trabajo, al discutirse 
el articulo 7. o, formulé indicación para que 
se mej oraran las pensiones tan insiginifican­
tes de que actualmente goza el personal de la. 
Caja, accidentado en el derrumbe del local 
que ocupaba la Sucursal San Pablo. 

Al respecto, dice el Informe: 

"A petición del Honorab:e señor Cárdenas, 
y por asentimiento unánime, se acordó de­
j&r constancia en el presente informe, con 
relación al articulo 7.0 del proyecto, que el 
i'.eñor Director de la Caja de Crédito Prenda­
rio. de acuerdo con el Consejo de la institu­
ción, podrá aumentar el monto de las pen­
úones de jubilación de que actualmente dis­
fruta el personal de la Caja, accidentado en 
el derrumbe habido en el local que ocupaba 
la sucursal San Pablo". 

Se trata solamente de una pensión y de 
tres montepíos de familiares de accidentados 
en aquella ocasión. 

He querido dejar constancia de cuál ha 
sido el espíritu de la Comisión respecto al ar­
tículo 7 .0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
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El señor DIAZ.- Pido la p9.labra. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DIAZ. - Quiero dej ar constancia, 
señor Presidente. de que formulé una indica-

, ción en la Comisión, en el sentido de que el 
desahucio de los empleados se haga con el 
sueld.o que tenían en enero de 1949 y no en 
diciembre de 1948, para que pueda percibir el 
nuevo aumento que han obtenido en el mes 
pasado, de enero, y en el presente mes de 
ft:brero. 

Esta indicación fué formulada a petición de 
los propios empleados, pero, desgraciadamen­
te, fué rechazada por la Comisión. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad.o el debate. 
En votación el artículo 9. o . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobado 

En discusión el articulo 10. 
El señcr SECRETARIO.- Dice el articulo: 
Artículo 10.- La Caja Nacional de Aho­

rros abrirá a la Caja de Crédito Popular, a 
la fecha de la transferencia de las cuentas 
de ahorros a que se refiere el artículo ante­
rior, una cuenta corriente especial perma­
nente de de,pós;to y crédito, en la cual se 
efectuarán depósitos y giros por sumas glo­
bales destinadas a la atención de las acti­
vidades de esta última Institución. 

La Caja de Crédito Popular dispondrá, 
dentro de esta cuenta especial, de una can­
tidad equivalente hasta un 15 por ciento d~ 
los depós'tos de ahorros que la Caja Nacio­
nal de Ahorros haya mantenido en p] año 
an LerÍt1f. 

Sobr-e los créditos otorgados la Caja de 
Crédito Popular pagará el intoerés del 6 por 
ciento anual. más la Comisión de J 14 por 
ciente¡ semestraL 

El Señor COLOMA (Presidente).- Ofr-ez-
~() la palabra. 

Ofr€zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará el 

artículo 10.0 en la forma proopuesta por la 
Co:nisión. 

Acordado. 
Terminada la d:scusión del proyecto. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA VA­
RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre Tabla les siguientes proyeetos: 

El que autoriza la creación de un Consu· 
lado servido por don Edgardo Garrido Me­
rino. 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuf'rdo. 
Solicito el rusentimientr¡ unánime de la 

Sala para tratar sobre tabla una modifica­
ción del Honorable Senado al proyecto so­
bre Consorcio Hotelero de Chile, que con­
siste en un error de redacción en 1011 nombre 
de la Compañía. 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo. 
El señor CÓLOMA (Presidente).- No hay 

ar.uerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar sobre Tabla la modif:cación dE'l 
Honorable Senado al proyecto que autoriza 
la ejecución de obras domiciliarias en in­
muebles de avalúos inferiores a $ 250.000. 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo. 
El señor GARDEWEG. - ¿Cómo puede nO 

haber acuerdo de parte de los comunistas? 
¡Es un crimen contra la salud del pueblo 
que c-ometen Sus Señorías! 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- ¡Segu­
ram~nte es una eqUivocación del Honcrable 
Diputado! 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
tratar sobre Tabla la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor ABARCA.- He dicho que no hay 
acuerdo. 

Creo que soy bastante claro para expre­
sarme. 

El señor COLOMA (Presidente).- Muchas 
veces también Sus Señorías reiteran las pe­
tic iones a que tienen derecho los señores Di­
putados, accediendo a ellas gustosamente la 
M-esa, y es por eso que sclicito nuevamente 
el as,entimiento unánime de la Sala para tra­
tar so<bre Tabla el proyecto que autoriza la 
ejecución de obras domiciliarias en inmue­
bles de avalúo inferior a $ 250.000. 

El señor ABARCA.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

El señor CAÑAS FLORES.- ¡Si se trata de 
agua potable, Honorable Di.putado! 

El señor VALDES LARHAIN.- ¡Sólo sir­
ven para hacer demagogia. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

Solicito el esentimiento unán'me de la Sala 
para tratar sobre Tabla el Mensaje del Eje­
cutivo que crea una rama de Oficiales de Ar­
mas Ingenieros en la Fuerza Aérea. 

El señor VARGAS PUEBLA. - No hay 
acuerdo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- En­
tonces, ¿para qué habría acuerdo? ¿Para le­
vantar la sesión? 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 
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3. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).­
pende la sesión por 15 minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

Se sus-

4.-PROTESTA POR LA SENTENCIA CONDE­
NATORIA DICTADA CONTRA S. E. EL 
CARDENAL JOSEPH MINDSZENTY, PRI­
MADO DE HUNGRIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ContI­
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAJ.'iiAS FLORES.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

respetable idea religiosa con la defensa de un'~ 
gimen político que nada tiene que ver en esto. 

Honorable Cámara: los diputados conservadores 
y liberales, en cuyo nombre tengo el honor de ha­
blar en estos momentos, hubiéramos querido pre­
sentar un voto a la Honorable Cámara, que re­
presentara nuestra protesta y adhesión al Prima­
do de Hungría, como también nuestra petición al 
Parlamento húngaro para que intervenga y ev1te 
tanta iniquidad. DesgraCiadamente, la falta de' 
quórum para someterlo reglamentariamente a vo­
tación, nos impide hacerlo. 

CumpliendO, en consecuencia, con nuestro de. 
ber haciendo llegar al Parlamento de BUdapest el 
siguiente telegrama, que lleva las firmas del se­
ñor Presidente de la Cámara, don Juan Antonio 
Coloma, de los rerpresentantes de los comités con­
servador y liberal. señores Luis Valdés Larrain y 
Miguel Luis Amunátegui, del diputado señor En­
rique Wiegand y del diputado que habla: 

"Los diputados conservadores y liberales de Chi­
le, conocido el proceso y la sentencia desarrollados 
en Budapest contra el Primado de Hungría, Car-

El señor CAJ.'iiAS FLORES.- Honorable Presi­
dente, la Honorable Cámara y el país conocen ya 
uno de los hechos más impresionantes de la épo­
ca contemporánea que se hayan producido en el 
mundo en el último tiempo: la sentencia pronun­
ciada por uno de los tribunales comunistas de Bu­
dapest en contra del Primado de Hungría, Car­
denal Mindszenty. 

Todo el mundo civilizado, sin distinción de cre­
dos ni doctrinas religiosas, se ha conmovido ante 
este hecho insólito, sin paralelo en la historia mo­
derna ni contemporánea; y, a estas horas, los Par­
lamentos de todas las naciones libres se preocu­
pan del resultado del largo e inicuo proceso que 
hoy arroja una espesa sombra de terror sobre la 

... denal Joseph Mindszenty, estiman un deber de so­
lidaridad humana, dirigirse al Parlamento hú=a­
ro y, sobre la base del respeto a los derechos hu­
manos y a la libertad de conciencia que ningún 
pueblo civilizado puede desconocer, acuerdan so­
licitarle su intervención ante el Gobierno de esa 
nación para obtener la libe.-tad del Cardenal 
Mindszenty" . 

civilización contemporánea. . 
La Honorable Cámara ce Diputados de Chlle 

no puede permanecer silenciosa ante e~ta co~d.ena 
que pesa sobre un Príncipe de la Iglesla c~tol1ca. 
Ya uno de nuestros Honorables colegas: Dl1luta~0 
católico Y conservador, don Luis Valdes Larram, 
levantó enérgicamente su voz de protesta por es­
te inicuo proceso. con el asentimiento de la Hono­
rable cámara. 

El señor LEIGHTON.- Se alzaron también 
otr'lS voces. 

El señor CAJ.'iiAS FLORES.- En el Senado de 
la República también hubo voces de protesta, Y 
en esta Honorable Cámara, como lo anota el H~­
norable señor Leighton, hubo otros Honorables DJ­
putados cristianos que reprobaron con calor el 
indigno proceso. 

Hoy nos hemos informado por el cable que en 
Inglaterra, en Estados Unidos, en Francia y en 
todas las naciones que rinden culto a la libertad, 
se han alzado protestas airadas por este hecho que 
no prestigia, en absoluto, a la civilización actual, 
sino que, por el contrario, esparce sobre el hO~~~~ 
civilizado moderno una mancha que no se 1 g 
rá nunca hacer desaparecer. 

Su Santida.d el Papa, al cual veneramos con el 
profunda espíritu religioso que nos anima, ha con­
denado abiertamente el hecho que nos preocupa. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Y los críme­
nes de Franco ... ? 

El señor CAJ.'iiAS FLORES.- Lamento que el 
Honorable señor Vargas Puebla, que conoce Eu­
ropa, levante su voz para interrumpIr la libre eJ¡­
presión de mi pensamiento libertario, como a Su 
Señoría le consta, confundiendo la defensa de una 

Honorable Presidente, creemos cumplir asi con 
un deber de conciencia, de acuerdo con nuestro 
credo religioso; cumplir con un deber de concien­
cia de acuerdo con nuestra solidaridad frente a la 
democracia; Y cumplir un deber de conciencia ha­
cia la hermandad del mundo que, en estas noras, 
se debe a la libertad en su lucha contra la tira­
ní.a roja que desde Rusia derrama su veneno si­
niestro sobre el mundo civilizado. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! ¡Muy 
bien! 

-VARIOS SEJ.'iiORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Vargas Puebla! 

¡Honorable señor Valdés Larraín! 
Honorable señor Vargas Pue·bla. Llamo al or­

den a Su Señoría. 
Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 

5.-FALTA DE PODER COMPRADOR ,PARA EL 
TRIGO EN LA ZONA SUR DEL PAIS.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor COLOMA (Presidente) .-( Ofrezco la 
palabra al Comité Liberal;. 

El señor ACHARAN ARCE.- Vaya pronun. 
ciar algunas palabras dentro del tiempo del Co­
mité Liberal, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Quiero poner en 
conocimiento de esta Honorable Cámara la alar­
ma que existe entre los agricultores del sur por la 
f.alta de poder comprador de trigo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente' ,- ¿Y a 
qué lo a,tribuye Su Señoría? 
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El señor ACHARAN ARCE.- Su Señoría, que 
es tan inteligente, puede dar la respuesta. 

Señor Presidente, esta carencia de poder com­
prador está afectando hondamente a los pequeños 
agricultores. El medio para solucionar este grave 
problema estaría en que el Instituto de Economía 
Agrícola enviara compradores o enviara un fun­
cionario debidamente autorizado a todas aquellas 
zonas de producción para comprar trigo y alma­
cenarlo y luego después buscar los mercados de 
consumo, si no dentro del país, fuera del país. 

La cosecha de este año va a ser abundante; va 
a pasar, sin duda alguna, de un millón de quinta­
les métricos de trigo y, si no se le busca me·rcados 
en el exterior, no se resolverá el problema. . 

De modo, pues, señor P~esident", Que yo qUIe­
ro rogar a la Mesa se digne enviar ofie,io al .s·e­
ñor Ministro d'e Agricultura para que el arb:,tre 
todos los medios, junto con su colega. el senor 
Ministro de Economía, can el fin de colocar en 
el f'xtranjero el excedente de producción. res:o:­
viendo de es.ta mane~a el problema del tngo 
que. como ya lo dije, tan hondamente cfects. a 
les productores de la zona austraL 

El señor ATIENZA (Vic·epresident,e).- Se en­
viayá el oficio correspondient.e ccn l:cs cbS'2r v8.­
dones que Su Señoría aeaha de formular. al· s,e­
ñor Ministro de Agricultura. 

6.-DIFICULTADES PARA EL TRAN'SPORTE 
DE MADERAS DESDE LA ZONA SUR A 
LOS CENTROS DE CONSUMO.- PE TI­
CION DE OFICIOS. 

El señor ACHARAN ARCE.- Un caso pare­
cido. señor Presidente, aCUITe con las maderas. 
No hay pndi8r comprador para ellas por el hecho 
de aue las tarifas ferroviarias SO:1 sumr.meTJw 
elev&das. El transporte de las maderas, del sur 
al norte. importa tanto como el valor de las mis­
mas maderas o más. De ahí. pues, que sea casi 
imnosible remitir las maderas desde las zonas de 
pr~ducción a los grandes rentros de consumo. co­
mo son Santiago, Valparalso y otros. 

En la tarifa ferroviaria qUe grava a la made­
ra. se ha hecho un distingo entre la madera en 
bruto y la madera elaborada. c8brándose más fle­
te por esta última clase de madera que Par la 
primera. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- ¡Pare­
ce 10 natural! 

El señor ACHARAN ARCE.- No es tan natu­
ral. señor Presidente. por el hecho de que en 
las zonas productoras hay ya muchas fábricas 
que elaboran la madera y solamente el centralis­
mo, aue todo lo azota. impide que se apliqul'n 
tarifa~ racionales y justas, haciendo diferencias 
odiosas. 

En vista de las razones expuestas, seBor Pre­
sidente. va desde aauí alzo mi voz de Dinuh,do 
por Valdivia, provincia que se hava particular­
mente afectada por esta mala aplicación de las 
tarifas sobre las maderas, para p€dir que se apli­
QUe una sola tarifa, tantc para las maderas en 
bruto como para las elaboradas. 

Yo auiero qUe estas palabras que he pronun­
ciado lleguen a conocimiento del señor Ministro 
de Vías y Obras pú.blicas, a fin de q'le la,o ha~a 
ll!W'Rf hasta el señor Director General de -P,2;'l'0-
carriles. 

El señor ALCALDE.- ¿Mé piermlte una inte­
rrumpción. Honorable Diputado? 

1 

El señor ACEARAN AROE.- Como no. Hono­
rable colega. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Con la 
venia del Honorable señor Acharán Arce, puede 
usar de la palabra el Honorable señor Alcalde. 

El señor ALCALDE.- Yo le encuentro .tod.\l 
la razón a mi distinguido colega, pues conSIdero 
aue es una verdadera monstruosidad que. con In 
~a,estía actual d·e los fletes. no Se permita que se 
alivien los productores enviando las. maderas ela­
boradas. ya que disminuye conSIderablemente 
su peso. 

Adhiero gustosísimo a la petición que ha hecho 
mi Honorable colega señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Yo celebro mu­
cho .. 

El señor REYES. - Ir en tan buena compañía. 
El señor ACHARAN ARCE.- ... qUe coincida 

con mis apreciaciones el Honorable colega señor 
Alcalde. 

Señal' Presidente, 1C0n la exportación de la 
madera ocurre también alg-o precido a lo anterior 
pDr una causa que se relaciona con su clasifica­
ción. 

Solamente se permite la exportación de ma­
deras de nrimera clase. y no de la de seg-'mda 
clase. ¿Que inconv~niente habría. señor Presi­
dente, para permitir la exportación de madera 
de primera y sep,'unda clase, si la clase se deter­
mina en los manifiestos o documi8ntos de em­
barques? 

Estp es. pues, señor Presidente, otro factor. otro 
imuedimento para qu,e las maderas puedan ser 
co10~adgs en el extranjero. 

Corr,esnonde conocer de est.e otro asunto al 
sPP'lr Ministro de Economía y Comercio. 

En el primer C8SD, yo auiero que Su Señoría, 
comD President.e de la Honorable Cámara. haga 
]].eg-ar mis observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicadól1. C01~lJ 
ya ID manifesté, y en este caso último, en lo que 
se refiere a la clasificación de las maderas. al 
soñor Ministro r1'" Eccnomía y Comercio. 

Fl S>\''lor ATIENZA (Vicepresidente)._ So en­
vbr:'i el ofi~io correspondiente al señor Ministro 
r1r O"ras Pl'blic~s v Vías de Comunicaeión, en 
11~1 c~so. :; 81 señor 'Ministro de Economía v Co­
mercio. en el otr'1. para "·pnres>?ntqrleo l~s obser­
v3rion<.'s au,'2 8rah", de fOl'mular Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- He cedidG tl'€S 
m;nütos del tif'mnQ del Comité Liberal al HClno­
rabla se50r Yrarr:'izava], y, en s·eg'lida. renun­
cio al re5to del tiempo de mi partido. 

7.-JN'J'J>TT'::ION DFJ, CONSEJO SUPERIOR DE 
nVFEN'::A NACIONAl, FN JJA DISTRIRU­
CTON DE LOS FONDOS QUE LA LEY 8.903 
DESTINO A J,A UNEA AEREA NACIONAL. 

El señor ATIE'NZA (Vic,epresidente).- Tiene la 
palabr¡¡ el Honorable señor Yrarrázaval, dentro 
del tiempo del Comité Liberal, por los minutos 
qUe se le han cedido. 

El señor YRARRAZAVAL.- Señor Presidente. 
én "El Diario Ilustrado" del día de hoy se diC€. en . 
una información que aparece en su página 13. que 
el D€ri'Jdista señor Arnaldo González Smith, di­
rect'Jr del diario "El Tarapacá", de Iquique, visitó 
al Presidente de la RepÚbliCa y que. al "pregun­
tar Su Excelencia sobre problemas de Iquique y 
respecto a la labor periodística de "El Tarapacá",: 
el señor González Smith le dijo franoamentp.: 

I 
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"Execelencia, traigo hasta usted el descontento 
de Iquique por habérsele quitado los $ 4.800.000 
qUe le habian sido fijad')s en la distribución hecha 
por el Consejo de la Linea Aérea Nacional de los 
fondos para aeródromos consultados por ley dI' la 
República. 

"El diputado don Raúl Y1'3rrázaval, de paso por 
Iquique. n')s llpvó la mala noticia. El Consejo de 
Defensa Nacional invalidó el acuerdo de la LAN 
e Introdujo una mOdificación que dl'.'ltina esos re­
cursos a La serena, para mejorar su aeroaro-
mo ... " 

El Presidente de la República manifestó sorpre­
sa. y dijo al periodista: 

"Es la primera noti'cia que tengo y soy el pri­
mer sorprendid'), de manera qUe no procede el 
descontento. Pienso que Se trata de un error de 
inform?ción, que el Primer Mandatario no deja­
rá pasar en silencio. 

"Diga usted en su diario, y a todo Iqulque y Ta­
rapacá, qUe el Pre::idente de la RepúbliCa no po­
dría aceptar que Se perjudicara en sus mOOreses v 
aspiraciones a la ciudad de Iquique, y sobre todo 
en este c's so en que le asiste toda la justicia." 

Has'a aquí la información que apareCe en "El 
Diario Ilustrado" de hoy. Yo deseo, señor Pl'I'si­
dente. dejar establecido qUe la información que 
proporcioné al director del diario "El Tarapacá", 
de Iquique, al pasar por esa ciudad, en dirección 
a Pisagua, en cumplimiento de una r.omisión Dara 
la cual, conjuntamente con otros Honorables co­
legas. había sido designado, fué absolutamente 
exacta. 

En efecto, por ofich número 15, de 12 de enero 
de 1949. el Comandante en Jefe d~ la Fue~za A;é­
ra de Chile comunicó sI VicepresIdente EjecutIvo 
de la Línea Aérea Nacional qUe el Consejo de 
Defensa Nacional había modificado el plan de in­
versión de los $ 30.000.000 qu,! se concedieron Il 

esa insti'ucién por ley 8,903. distribución eue ya 
había acordado el C'msejo de ].a Linea Aérea Na­
cional. 

Cerno recordará la Honorable Cámara, reclen­
temonte se aprobó una I,ey que deter~!no que 
$ 30.001.000 de les fondos de que dISpone ~a 
FUf~rza Aérea de Chre serían entr,egados a la LI­
nea Aéreo Nacional para que ella los invirtiera en 
construcción y mejoramient-J d" aeródromos. La 
leyes muy explicita en el sentido de qUe sólo .co-
rrfsn~nde hac€r la distribuciiin de estos fonOos 
al censejo de esa institución 

Pe",,"' bien. el Gobierno. extralimitánaose en sus 
fa~l"ltades legal€s promUlgó un decreto reglamell­
tArh ,cegún el cual esta distribución deberí fl. SF'r 
también aprob?da p~r el Consejo de Defensa Na­
cional. 

Es'o reglamento es ilegal y, desde el prImer. mO­
ment~ mani.fetté mi extrañeza en el ConseJ,) de 
la Lín~a Aérea Nacional por su dictación, Y ~edi 
qu.e se prescindiera de sus dispOticiones, p-n vIsta 
a-e los términos claros de la ley 8903. 

Como he expres8do, el ofirÍ'J (lue el con:andBn!e 
en Jefe de la Fuerza Aérea dirigió al VICepl'l'Sl­
dente del Consejo Ejecutivo de la Línea Aél'l'a Na­
cional expresaba que: 

"Se alteran las cuotas ae: 
LA SERENA. que se aumenta de $ 5.000.000 a 

$ 9.000.000: . 750 000 
TEMUCO. que se rebaja de $ 3. . a 

$ 3.500.000. Y . 
Re suprimen las cuotas asignaaas a. 

IQUIQUE ... 
TOCOPILLA 
VALLENAR 
OVALLE ". 
CAUQUENES ". 
VICTORIA 
ANCUD '" '" 
CASTRO ... " .... 
CHILE CHICO 
PORVENIR '" .. ' 
SPRINGHILL '" .. . 
KIMIRY AIKE .. . 
CALETA JOSEFINA 
S,A N SEBAST1AN '" 
ESTANCIA SARITA 
IMPREVISTOS 

$ 4.200.000.-
400.000.-
200.000.-
200.000.-
100.000-
500.000.-
200.000.-
100.000.-
250.000.-
250.000.-
150.000.-
150.000.-
150.000.-
300.000.-
500.000.-
500.000.-

$ 8.150.000.-" 
Como puede observarse. las cuotas suprimidas 

suman 8.150,000 pesos; en cambio, el Conseio d~ 
Defer:sa Nacional aumentó de 5 a 9 millones la 
suma acordada para el aeropuerto de La Serena 
Y. además, acordó destinar 4 mmones y fracción 
para el pago de una cuota del precio de compra de 
instalaciones y radio-faros pprtenecientes a Pa­
nagra, que el Gobierno de Chile va a comprar de 
acuerdo con conv~nios internacionales que lo obli­
g:1n .1 nacionalizar esos servicios. pero que por el 
momento no hay ninguna urgencia en adquirir ni 
menos en pagar con cargo a fondos que la LAN 
destinó a otros objetivos. 

Así. para satisfacer este deseo y para aumentar 
la cuota del Puerto Aéreo d3 La Serena de cinM 
millones a nup-ve millones. hubo necesidad al' 8U­

~~imir las asignaciones indicadas que. como digo. 
"llman mái; de ocho millones. EStll es la exacta 
realidad de 10 sucedido y celebro infinitamente 
(lue Su Exeelencia pI Presidente de la RepÚblica. 
~n una artitud que apl:mdo muy sinceramente ha­
ya aSRgurado al direct0r ael diario "El Tarapacá". 
de Iquique, que ~e respetará la distribución de los 
frmdo& que la Línea Aérea Nacional hf:;m ~0bera­

namente, de acuerdo con h ley N.o 8.903 Y el 
f"1nDSRjo de D,"fensa Nacional no insistirÁ. en :811 

mod;ficq('ir:n~8 Que acordó hacer fl ese plan. 
Las inver~iones que se ~t!primiríqn seQ"ún el 

'tcüerdo dpl Conseio de DefenSA Nflcional, S"D eX­
trf'ma damente importantes. e incirl,en en el Pllert.o 
Aéreo de Iouique, inadecuado p'1ra el aterrizaje 
,(e los graneles a"irmes. y 1''1 puertos aérecs doel py­
t"emo sur de Chile. inversiones aue son absoluta­
mente ind;sppns.qbles para que la Línea pueda 
mantener sus servicios. 

E! ,señor ATTE'\I'ZA ,Vicepresidente).- Ha ter­
minado el dempo del Comité Lib~:raJ. 

l'I.-RF.'T'i\T!DO RI\r El, nv,<;;PAf:HO DEI, PRO­
YECTO SOBRE PREVISION I'lTTEG~,AI. 
l'ARA LOS EMPI,EADOS PARTICULARES. 

El señor A'TIEl'IJ'ZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde el turno siguiente al Comité Independiente 

Ofrezco la palabra. 
El ¡;eñor TAPIA.- Pido la palabra, señor Pre-

sidente. . 
El señor .t\TTENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor TAPIA. - Señor Presidente, el año pa­

sado un grupo de parlamentarios de diversos sec­
tores presentamos a la consideración del Congreso 

t 
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Nacional un proyecto de ley de previsión integral 
para los empleados particulares. 

Este proyecto incluye, entre sus principales be­
neficios, el de la jubilación, por lo cual viene lu­
chando este Importante gremio desde hace mu­
chos años, ya que, en forma injustificada, carece 
de este aspecto de la previsión social. Práctica­
mente, es el único sector de empleados que ha que­
dado sin este beneficio. 

Pues bien, señor Presidente, no pUdo despachar­
se este proyecto el año pasado, por haberse clau­
surado . el periodo ordinario de sesiones. 

La directiva del gremio, o sea, la Confederación 
de Empleados Particulares de Chile, solicitó en re­
petidas oportunidades del Poder Ejecutivo el ar­
bitrio de los medios tendientes a que en la Convo­
catoria de la próxima Legislatura Extraordinaria, 
o sea, la que termina hoy, se Incluyera este im­
portante proyecto. 

Se dijo que el Gobierno estaba muy interesado 
en hacer una realidad esta sentida aspiración del 
gremio, y sólo en enero de este año se pudO con­
seguIr que el Ejecutivo incluyera el proyecto en la 
actual Convocatoria Extraordinaria. 

Además, hay que hacer notar que se hizo todc 
en gran caudal de propaganda y los diarios con­
trolados por el oficlalismo, especialmente en sus 
primeras páginas, a grandes titulares, anunciaban 
que el Gobierno daba satisfacción a esta sentida 
aspiración de los empleados y demostraba que lu· 
chaba en favor de su jubilación. Incluso, algunos 
de los diarios más afectos al Gobierno escribiE'ron 
editoriales para celebrar f.'sta gracia del Ejecutivo, 
7 se hacía aparecer el proyecto como si hubiera 
sido de Iniciativa del Gobierr.o, como si él hubie­
ra sido su autor. Nunca se dijo que éste era un 
proyecto de iniciativa parlamentaria y que, si bie'l 
es cierto que no es absolutamente original de los 
que lo firmamos, recoge todas las aspiraCiones del 
gremio expresadas' en diversos congresos, y los que 
lo auspiCiamos no hicimos sino interpretar, como 
!eales representantes de Jos sectores más necesi­
ta.dos de la Nación, sus principales anhelos y as­
piraciones. 

Pues bien, ¿qué ha ocurrido con este proyecto? 
Que hasta el dia de hoy el Ejecutivo no ha pe­
dido urgencia para su despacho, de manera que, 
prácticamente, se ha burlado a los empleados par­
ti.culares del país. En efecto, al no tener urgen­
CIa, a pesar de estar incluido en la convocatoria 
a sesiones extraordinarias, no ha sido posible 
tratarlo. 

Hemos hecho diversos esfuerzos en tal sentido, 
en la Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
a la cual pertenecemos, y ha sido imposible que 
pueda ser estudiado debido a que ha habido otros 
proyectos con urgencia. 

Hemos visto cómo esta Honorable Cámara se 
ha prp.ocupado de diversas otras iniciativas que 
no son de verdadero interés nacional, y para cu­
yo despacho ha sido solicitada la urgencia vor el 
Poder Ejecutivo. 

Por eso resulta extraño que, después de haber­
se hecho toda una propaganda por parte del Go­
bierno en favor de un proyecto, no adopte poste­
~~~ente las medidas para que él pUeda ser rea-

La Clonfederación de Empleadas Particulares, 
oue se dignó nombrarme mandatario suyo en esta 
Honorable Cámara, ha hecho últimamente una 
detemda pubUcación al respecto, y ha dejado fR­

tampada pllbl1camente su protesta por esta tra-

mitación, como se dice vulgarmente, del Gobierno 
en torno a su proyecto de previsión integral. 

El señor CAÑAS FLORES.- ¿Por qué repre­
senta Su Señoría como mandatario a la Confe­
deración de Empleados Particulares? 

El señor TAPIA.- En nota enviada por la di­
rectiva, me otorga tal nombramiento para defen­
der las disposiciones que le interesan. Seguramen­
te ésto no es extraño, puesto que el que habla 
tienf! esta representación, tal como la pueden te­
ner otros honorables colegas, porque se ha preocu­
pado siempre, y no sólo en períodos electorales, 
de los problemas de los empleados particulares. 
He participado en el estudio de las leyes que les 
atañen y benefician. He hecho indicaciones que 
algunas veces han completado la legislación vi­
gente; otras veces, estas indicaciones han sido re­
chazadas por incomprensión de ciertas mayorías 
de esta Honorable Cámara. 

El señor CAÑAS FLORES.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor TAPIA.- En atención a estas actua­
dones, es que el gremio me ha hecho el honor 
de nombrarme su representante para que defien­
da sus proyectos y aspiraciones. Tengo un docu­
mento en que me designa su mandatario. Por 
eso Honorable Diputado, ostento esta representa­
ció~, que no significa ningún ,cargo, sino para mí 
una íntima satisfacción.' 

El señor CAÑAS FLORES.- ¿Me permite una 
interrupción para aclarar ésto? 

El señor TAPIA.- Cómo no. 

El señor CAÑAS FLORES.- Reconozco que Su 
Señoría se ha preocupado siempre, como yo y 
otros Honorables colegas, de estos problemas. Pe­
ro creo que no está bien empleado la palabra 
"representante" en este caso. 

El sp.ñor TAPIA.- He dicho que representamos 
en general a los sectores más necesitados. En es­
te caso especifico, dije 'mandatario", empleando 
el término textual de la nota que se me ha en­
víado. 

El señor CAÑAS FLORES.- Mal ha hecho la 
Confederación. 

El señor TAPIA.-'- Esa Confederación ha hecho 
pública su protesta, porque ha podido constatar 
esta tramitación del Gobierno. Incluso ha deja­
do constancia de que hace semanas que ha solI­
citado auditncia de Su Excelencia el Presidente 
de la República y no ha sido recibida. 

Por eso, en nombre de esa Confederación de 
EmpleadOS Particulares, elevo mi más enérgica 
protesta por este procedimiento de aparecer anun­
ciando con gran bombo por el Gobierno la inclu­
sión "n la Convocatoria de un importantísimo pro­
yecto que beneficia a un numeroso sector de los 
trabajadores del país, y de que no le haya pedido 
después la urgencia, con lo cual han sido burladas 
las aspiraciones de este sector por no haberse 
podido tratar debido a dificultades de orden re­
glamentario. 

Ha ocurrido algo parecido con el proyecto de 
inamovilidad presentado hace años y que una ma­
yoría de Derecha rechazó. Después de algún tiem­
po, presentamos nuevamente este mismo proyecto, 
el que, hasta la fecha, no ha podido ser despa­
chado. 

Recojo. pues, la protesta de los empleados par­
ticulares, la que estampo con la mayor energía, 
para demostrar cómo cumple el Gobierno sus 
promesas y a qué obedece su bombástica propa­
ganda, que después queda reducida a nada. 

El resto del tiempo del Comité Independiente, 
lo hemos cedido al Honorable sefíor Vargas PtJ.e.. 
bla. 
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9.-CESION OE TERRENOS A LA COMPARIA 
HUANCHACA, DE BOLIVIA.- RECTIFICA­
CION DE UN ERROR EN EL TEXTO DEL 
PROYE:CTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimientCl de la Sala para rectificar, antes 
de r¡Ue haga uso de la palabra el Honorab'e señor 
Vargas Puebla, Un error en que se incurrió en el 
despacho del proyecto que diCe relación con l,a 
cesión de terrenos a la Compañía Minera Huan­
chaca, de Bolivia. 

El señor DIAZ.- No hay ningÚn incoveniente, 
después qUe tennine el Honorable señor Vargas 
Puebla. 

El señor YAl'iEZ.- El despacho de este proyec­
to no va a ocupar más de un minuto, Honor,able 
colega. Se trata de Un cambio de palabras. nada 
más ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se considerará de 
inmediatCl esta rectificación. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio del Be­
nado: 

"N.o 1274.- Santiago, 9 de febrero de 1949.­
En el texto del proyecto, despaChado por el Con­
greso Nacional, sClbre permuta entre la compañía 
Huanchaca, de Bolivia, y el Fisco. de unos terre­
nos para ser cedidos al Consorcio Hotelero de 
O~e, Sociedad Anónima, se ha deslizado el error, 
nacIdo del Mensajp. qUe dió origen a esta iniciati­
va de Ley, de dar a la expresada Campañía Huan­
chaca, de Bolivia, el nombre de Compañia Minera 
Huanchaca de Bolivia 

El Senado ha ¡¡Idn ~dvertido sólo recientemente 
del. error anotado. y luego de haber acordado, en 
seSIón de hoy, proceder a rectificarlo camo corres­
ponde, ha resuelto, además, recabar de esa Hono­
rable Cámara el asentimiento necesario pua cur­
Sar este asunto con la salvedad anotada." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>._ Solicito 
el asentimiento de la Sala para aprobar la recti­
ficación PTORuesta. 

El señor DÍAZ.- ¿Me pennite señor Pl'esiden-
te? ' 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la p::tlabra Su Señorla. 

El señor DIAZ.- No hemos tenido ningún in­
conveniente en dar nuestro aRentimlento para 
despachar este proyecto. No fué nuestro propósi­
to, al opone,.nos hace algunos momentos, retar­
dar Sll aprobación. Nuestra oposición se originó 
en un mal entendido. que luego fué perfectamente 
aclarado. 

Decimos esto para qUe no se empiece a atacar 
injustamenw a la fracción comunista, cuando, en 
reaUdad, hemos tenido siempre la mejor volun­
tad para prestar nuestra aprobación a proyectos 
de esta naturltleza. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la rec­
tificación Jlropuesta. 

Aprobada. 

IO.-PROTESTA POR LA SENTENCIA CONDE­
NATORIA DICTADA CONTRA S. E. EL 
CARDENAL JOSEPH MINDSZENTY, PRI­
MADO DE HUNGRIA.- RESPUESTA A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL 
SEl'iOR CARAS FLORES. EN T,A PRESEN. 
TE SESION, SOBRE LA MATERIA. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de la palabra el Honorable sefíor Varga¡; 
Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden_ 
te, yo quiero decir que me han causado profunda 
extrañeza las ¡Jo:1labras pronunciadas esta tarde 
por el Honorable señor Cañas Flores, en cuanto 
Su Señoría, haciendo uso de un derecho que na_ 
die le pu: de desconocer, ha manifestado la pro_ 
testa de su partido y la del Partido Liberal por 
la forma cómo se ha puesto fin al proceso que se 
Inició en contra del Cardenal Mindszenty, en Hun_ 
gría. 

Digo que me causa extrañeza porque el Honora­
ole señor Cañas Flores h3 formulado su llrotea­
ta en nombre de elevados sentimientos humanos, 
que no pOdemos tampoco desconocer. Estimamos 
que cado. Estado ti:ne derecho de defenderse de 
sus enemigos, sean de donde sean, y este derecho 
pretende ser desconocido por el ¡¡eñor Cañas Flo.. 
res en el caso de la República Popular de Hun­
¡¡:ría. 

Estimamos nosotros que, cuando la Iglesia aban_ 
clona sus actividades espirituales para inmiscuirse 
en la política activa y asume una función activa 
E'n un bando contrario al régimen que se ha orga­
nizado por voluntad de la mayoría del pueblo. sus 
representantes ca:,n en los delitos por los cuales 
Jueden ser sancionados todos los ciudadanos. No 
:lUede haber ninguna excepción para Que no sean 
juzgadOS por ews delitos. 

También me han llamado k1 atención las pala­
bras del Honorable señor Cañas Folres por el he 
cho de haber recorrido España, invitado por al­
"unas organizaciones. y haber sido huésped de 
~se Gobierno. Y sabe' el Honorable Diputado có­
mo el Gobierno de Franco asesina a los patrlo­
tas, sin juicio y sin tribunal alguno, sin que Su 
Señoría haya elevado su palabra de protesta en 
nombre de fSOS mismos sentimientos de solidarL 
dad y humanidad que hoy Exalta, en defensa de 
más de quinientos ciudadanos que fueron asesina­
dos sin proceso ninguno y pasados por las arma.s 
:m el régimsn de Franco, 

Debo decir, además, Honorables colegas, que no 
siempre los representantes de la Iglesia, frsnte a 
sus pueblos, actúan inspirados por sentimiento.!! 
:fe humanidad. 

El curH Benjamín Núñez, Ministro del Trabajo 
de Costa Rica, de la actual dictadura de Figue­
res, ha permitido que hayan sido fusilados, sin 
¡)):"oceso alguno, cuatro representantes de las más 
importantes organizaciones obreras de ese pais, de 
los cUHles das eran miembros de la Cámara de Di_ 
putados de ese pueblo. Y aquí, señor Pr:sidente, 
en nombre de esos mismos sentimientos de soli­
daridad' y humanidad y de respeto a la democra­
cia, nadi2 ha levantado su voz de prote.~ta por 
estos crímenes que se cometen. Es necesario de­
cir la verdad. y fustigar a los que se hacen reoo 
de d~llto contra las ideas y los derechos ciudada, 
nos, cualquiera que sea el partido polftico o el 
campo filosófico en que se encuentren, 

Además .. , 
El señor CAl'iAS FLORES.- ¿Me perm~te una 

interrupción, Su Señoría? 
El señor VARGAS ... me parece extraño quP 

hable en nombre de la demo-cracia el Honorable 
señor Cañas Flores, que aquí ha votado favora­
blemente las Facultades Extraordinarias, ley lI­
berticida llamada "Ley de D~fensa de la Demo­
cracia" y en virtud de las cuales murieron en el 
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campo de concentración de Pl.sagua, Angel Veas, 
ex colega nu~stro; Isaias Fuentes, profesor; Félix 
Morales, periodista, Bello Oliva, ruer6 ele 101'1 QUIJ 
han llegado ahora de ese campo de concentración 
con su salud quebrantada. De manera que es muy 
fácil, Honorable colega, defender la democraCIa 
!Xlra el exterior y es muy fácil también darle a 
los dictadores leyes para que persigan en nuestra 
patria a los hombres que luchan por sus Ideas. 

Por eso, Honorable Cámara la declaraclOn que 
Su Señoría hace no vale en ~ste instante. 

Afirmamos que en lo que respecta a la persona­
lidad humana hay que ser ecuánime, hay que ac. 
tuar con reciprocidad. Lo que no queremos que 
acurra en otra parte del mundo, no debemos pero 
mitir, ni con nuestra anuencia ni con nuestros vo­
tos, que ocurra en nurstra propia patria. 

El señor CA~AS FLORES.- Aqu! no ha ocu­
rrido. 

El sefior VARGAS PUEBLA.- Nosotros somos 
respetuosos de todas las tendencias ideológIcas. 
No nos hemos interesado en el P6rlamento por 
atacar a la Iglesia ni a sus representantes. Cree_ 
mos que ellos tienen una misión que les ha sido 
Impuesta por los prinCipios que han abrazado, por 
~l régimen y las clases que representan, ajenas ti 

;oda acción política partidista. MI2ntras se man­
tengan en ese plano, nadie tendrá conntctos con 
la Iglesia; no los tendrá, desde luego, la clase 
obrera. 

Pero cuando, como en el caso de Espafia, al! 
Hungría, de Bogotá. se descubrió que las Catedra_ 
les estaban transformadas en verdaderos arsena_ 
les, atocha das de armas que fueron aprovechadM 
para disparar contra el pueblo que quería libe­
rarse de sus verdugos, la Iglesia se hace cómpllct! 
de un delito que cae bajo la rención que las Cons­
tituciones y las leyes establecen en cada país. La 
Honorable Cámara sabe cómo se ha reacclonaao 
en Ohile contra la Iglesia cuando ha querido in· 
tervenir contra la libre actividad de los diversos 
partidOS. 

Destaco el caso de Monsefior Sallna.s que pre_ 
tendió Inmiscuirse ... 

El sefior CA~AS FLORES.- Solicito cinco ml­
nutos, sefior Presidente, porque he sido aludido. 

El sefior VARGAS PUEBLA ... en actividades 
Internas de la Falange Nacional. Llegó a solicitar 
la excomunión para sus actividades socialcristia_ 
nas. 

En ese sentido. otro representante de la Iglesl!t, 
el Obispo de Talca, le tuvo que enmendar 16 pla_ 
na a Monsefior Salinas y decirle que tenia que de­
dicarse a las actividades que le encomendaba la 
Iglesia y no mezclarse en las actividades de 10l! 
Jartidos. 

El sefior ATIENZA (Vlcepresidente).- ¿Me per-
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señorla. 
El sefior GODOY.- El Honorable sefior Vargas 

Puebla me ha cedido un minuto para hacer un 
sólo recuerdo histórico al Honorahle sefíor Cañazo 
Flores. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- De 
acuerdo con la disposición reglamentaria, los Ho_ 
norables sefiores Vargas Pu~bla y Cañas Flores 
han solicitado 5 minutos cada uno. 

Tiene la palabra el Honorable sefior Varga", 
Puebla por 5 minutos. 

E! sefior VALDES LARRAIN. - ¿Quién ha alU­
dido a Su Señoría '1' 

El sefior GODOY.- Dentro de su tiempo, el 

Honorable señor Varg.as Puebla me ha cedido un 
minuto. 

Si no me equivoco, el Honorable sefior Cañas 
Flores es profesor de historia ... 

El señor CA~AS FLORES.- Tiene toda la ra. 
zón Su Señorla y tengo muchos afias de ensefian_ 
za. 

El señor GODOY.- Mejor todavla, para que el 
recuerdo que le voy a hacer lo tenga muy fresco 
y pressnte. 

El señor BERMAN.- ¡Ya pasaron los exáme­
'nes! 

El señor GODOY.- Sefior Presidente en los 
albores de nuestra gesta libertadora el Obispo 
Re dríguez Zorri!la. recalcitrante realista. fué des­
terrado a Mendoza. por el Gobierno de O'Higgins, 
porque constituía un peligro y un obstáculo pa­
ra el régimen republicano que se iniciaba en Chi­
le, Su Señoría ha de recordar muy bien que fué 
otro representante de la Iglesia. el señor Cien­
fuegcs. quien más tarde. en una gestión directa 
ante el Papa. logró arreglar el conflicto que se 
había producido. Incluso logró que el Papa, quien 
s·e negaba a hacerlo, reconociera a la nueVa Re­
Dública que surgía en la América. liberada de la 
tutela española. 

De conSiguiente. qué puede tener de extraño 
que, hoy día en Hungría y ayer en Yugoeslavia. 
estos nuevos regímenes qUe surgen como conse­
cuencia de la lUMa de los pueblos. hayan tenido 
que enfrentar dificultades con representantes de 
la Iglesia. motivadas porque se han dedicado a 
actividades que no son ya de tipo espiritual y re­
LglOSO. SIllO de orden político. Porque. en el pro· 
r",so ha quedada fehadentemente establecida la 
clase- óigalo bien Su Señoría - de relaciones 
del P:imado de Hungría con el más polítiCO de 
Jos representantes de la Iglesia en el exterior, 
como es el Cardenal Spellman. de Nueva York. 
Ha qnedado demostrado abwlutamente, tam­
bién. la conexión existente entre el represen­
tant,e d'el imperialismo norteamericano. el Em­
bajador de Estados Unidos en Budapest. y el re-
presentante de la IgI·esia. . 

Por mi parte, estimo que estamos entre gente 
,,~ecida. que tiene el suficiente criterio para dis­
crimina r. y que, .. 

El señor V ALDES LARRAIN. -- El proceso fué 
!levado secretamente. 

El señor GODOY. -, .. ninguno de nosotros 
podría creer que un juicio. ventilado ante nume­
rosos répresentantes de la prensa de todo el mun­
do que llegaron hasta allá. que ha sido transmi­
tido hasta en sus menores detalles por las agen­
cias noticiosas internacionales. haya sido adul­
te:-ado. y falseado. Con menos razón pOdría su­
poner esto. cuando sabemos qUe ha habido reco­
nocimiento explicito de algunos hechos que for­
maban parte de las acusaciones incoadas en con­
tra del Primado de Hungría. 

En cuanto a las palabras del Honorable señor 
Vargas Puebla. en el sentido de que la gran r·es­
ponsabilidad de la Iglesia está en razón directa 
con sU prescindencia de la política. y que altos 
dignatarios de la Iglesia Ohilena. como Mons·e­
ñor Errázuriz. la han llevado a este estado de 
respetabilidad. de1bo agregar que hay a este res­
pecto opiniones de autoridades y dignatarios de 
la propia Iglesia Chilena. que apoyan este mismo 
principio, Ellos han diClho que nunca la Iglesia 
y sus representantes corren más peligro que 
cuando se mezclan en cuestiones profanas. que 
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no son de su incumbencia; que mientras se man­
tiene en la región espiritual. en la órbita que le 
es propia. la Iglesia se hace res'¡Jetable. 

En cuanto a nosotros. Sus señorías son testi­
gos de qUe nunca desde uno solo de estos ban­
cos. ni un solo miembro del Partido Comunista, 
nor razones sectarias o proselitistas. o por cual­
quiera otra razón. ha hecho ataques en contra 
de la Iglesia. porque la interpretamos y la con­
sideramos como un f.enómeno espiritual o filo­
sófico propio de una organización económica. po­
lítica y social determinada. y propia de una . 

Por tales razones. no caemos en estas estupi­
deces; no caemos en luchas bizantinas. ni en pro­
vocaciones de ninguna especie. que podrían 
arrastrarnos a posiciones falsas en esta materia. 

El señor DIAZ.~ A pesar de eso. SIe suele ata­
car directamente al Partido Comunista desde el 
púlpito. 

El señor GODOY.- QUiero puntualizar. por 
último. concretar el alcance de las palabras dfOl 
Honorable señor Vargas Puebla. quien ha crel­
do de su deber contestar a la protesta formula­
da por nuestro Honorable colega, señOl' Cañas 
Flores. 

El señor ATIENZA . (Vicepresidente) .- Ha ter­
minado el tiempo del Honorable señor Vargas 
Pueblas. 

ll.-RESPUEST'A A UNA ALUSION PERSO­
NAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el HonorabLe señor Cañas Flores. 

El señor CARAS FLORES.- Hemos oído la 
intervención del Honorable señor Godoy Urru­
tia. Su Señoría, con la inteligenCia que lo ca­
racteriza, ha querido sacar al Honorable señor 
Vargas Puebla del triste papel en que se babí::l 
colocado anDe esta Honorable Cámara. 

El señor DIAZ.- No ha hecho más qUe con­
firmar lo que ha dicho el Honorable señor Var­
gas Puebla. 

El señor ATIENZA (VilCepresidente).- ¡Hono­
rable señor Díaz! 

El señor CAl'il'AS FLORES.- El Honorable se­
ñor Godoy Urrutia. elegantemente. nos ha re·· 
trotraído a la época colonial. a la lucha por la 
independencia que realizaban los patriotas, y a 
la situación de beligerancia en QUe se colocaba 
el clero en aquellos tiempos. cuando la situación 
era wtalmente diferente a la de hoy. 

E) Honorable señor Vargas Puebla, negando 
Ilsimismo el temperamento qUe h'lsta aouj ba­
bia guardado en materias de orden religioso, ha 
descendido desgraciadamente en la sesión de 
hoy. 

No ha podido Su Señoría situar a la Iglesia en 
~l terreno en que la ha ubicado. 

E:l proceso en Hungría. contra un Primado de 
la Iglesia católica, no tiene precedentes en la 
historia contemporánea. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente) .-- ¡Ho­
norable sefior Escobar Zamora! 

El sefior CARAS FLORES.- Solament,p, en Yu­
goeslavia. en el régimen de fuerza. alli implanta­
do, se habia hecho algo parecido. 

-HABLAN VARIOS SEOORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El setíOl" OARDEWEG.- ¡Pónganle una cami-

sa de fuerza al Honorable seftOI' Escoba.r Zamo­
ra! 

El señor CARAS FLORES.- En este país los 
propias comunistas declaran respetar la libertad 
de conciencia y, en realidad, no estaríam()s nos­
otros en situación moral de poder aherrojar la 
conciencia en la forma que lo hacen los regínl.e­
nes totalitarios que se imponen en el mundo. 

El señor ROSALES. - Y nos han puesto fue­
ra de la ley. 

El señor CAl'il'AS FLORES.- Es de creer y creo 
que los comunistas de C'hile lo hacen de buena 
fe. precisamente porq~ no han ido a esas regio­
nes y porque los q~ allí van, o se quedan o bien 
desaparecen. Por eso ellos creen en este régimen 
de pantalla; creen que alli un Diputado conser­
vador o católico puede hablar frente a frente con 
un Diputado comunista. como lo hacemos en es­
ta Cámara libre de ahíle. 

También el Honorable señor Vargas Puebla alu­
día a la aprobación que yo le habría d!l!do a la 
Ley de Defensa de la Democracia. ¡Pero si e:! 
una ley generada en la forma que establece la 
Constitución Política! ¿No es, entonces, una ley 
democrática? ¡ Acaso no se aplican sus disposi­
ciones por tribunales competentes! 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Sus Se­
ñorías hablan as! porque no son representante:! 
del pueblo. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Honora­
ble señor Escobar Zamora. ruego a Su Sefíorfa 
se sirva no interrumpir. 

El señor CA1'rAS FLORES.- Y luego está.n los 
Tribunales para recurrir a ellos. 

El sefior ESCOBAR (don Alfredo).- ¡Son cóm­
plices! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Escobar Zamora, llamo al orden a 
Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor CAl'il'AS FLORES.- Yo quiero que no 

se computen a mi tiempo, señor Presid-ente, to­
das rstas interrupciones. 

-VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS HABLAN A 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable señor Escobar, vo~ a tener que amonestar a 
Su Señoría. 

-VARIOS SEl'il'ORES DIPUTADOS HABLAN A 
A LA VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Escobar. amonesto a Su Sefíorla. 
-VARIOS SEl'il'ORES DIPU'T'ADOS HABLAN A 

A. LA VEZ. 
-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Escobar, censuro a Su Sefíorla. 
VARIOS SE:l'il'ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- El pue­

blo de Chile va a segUir luchando POl" sus COD­
qUistas sociales. 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS A 
I.A VEZ. 
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~(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

I18.ble señor Escobar ... 
El señor CAl'irAS FLORES.- Creo que estos mi­

nutos no se me computarA:¡, sefior Presidente. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Advierto 

al Honorable Eeñor Escobar que le han sido apl1-
cadas todas las sanciones que contempla el Re­
glamento. 

-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor CAl'irAS FLORES.- En esta forma, no 

se puede discutir ningún problema. ¿Qué sa.can 
Sus Señorías con gritar, si ello no queda en la ver­
sión de la sEsión? 

Señor Presidente, supongo que este tiempo no 
se me computa_ 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Por su· 
Duesto, Honorable Diputado. 

El señor CAl'irAS FLORES.- Digo que la ele­
gancia del lenguaje de uno de los Honorables co­
legas ha sido desvirtuada por el Honorable se­
ñor EscoOOr, que ha demostrado ser el prototipo 
de los comunistas sectarios que odian a la sotana, 
a la Iglesia ... 

-VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CA:fitAS FLORES.- ... y ha demos­
trado también ser de los mismos que en Budapest 
condenaron al Cardenal. 

-VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

¡¡;¡ señor CA"FlAS FLORES.- Es 1ft ignorancia 
del señor Escobar ... 

-VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Advierto 

al Honorable señor Escobar que le han sido IliPli­
cadas las medidas disciplinarias y reglamentarias 
~a.rrespondientes . 

-VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES, 
El sr'ñor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rablE' señor Díaz Iturrieta! 
El señor CAl'irAS FLORES.- Así no se puede 

discutir ... 
-VARIOS SEl'iI"ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor CA"FlAS FLORES.- ¿QUé saca con 

gritar Su Señoría en esa forma? 
-VARIOS SEl'iI"ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA. VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor CA"FlAS FLORES. - Señor Presidente 

¿En qué qUeda el Reglamento? ¿No se aplica en 
estos momentos? 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Se estA 
aplicandO, Honorable Diputado. . 

El señor CA"FlAS FLORES.- ¡Entonces procede 
la camisa de fuerza! 

Jm señor ATIENZA (Vicepresidente).- Lo que 
lamenta la Mesa es que el Honorable señor Esco­
bar no haya interpretado los llamados al orden 
que se le han formulado constantemente y no se 

haya comportado como una persona digna de este 
Parlamento. 

-HABLAN VARIOS SE:fiI"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-(SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES). 
El señor AMUNATEGUI.- Muy bien, porque 

esto es una vergüenza. 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CAl'irAS FLORES.- Señor Pre8idente. 

yo no tengo ningún interés ... 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­

rable señor Escobar! 
-HABLAN VARIOS SEl'irORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Cañas Flores. 
¡Honorable señor Yrarrázaval! 
El señor CAÑAS FLORES.- La alusión que ha­

ce el Honorable señor Yrarrázaval explica esta 
fobia del Honorable señor Escobar. En efecto, di­
ce el Honorable colega que el Honorable señor 
Escobar fué sacristán en La Calera. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Es un apóstata! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Honora­

ble señor Yrarrázaval. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Cañas Flores. 
El señor CAÑAS FLORES.- Yo creo que el 

propio Partido Comunista no está satisfecho de 
la forma de actuar del Honorable señor Escobar. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSALES.- ¡Quiere dividir al Parti­
do Comunista! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Su Seño­
tia ha dicho que el Honorable colega está borra­
cho ... 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- ¡Hono­
rable sefior Escobar Díaz! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ., .pero 
yo le aseguro que este Honorable colega no bebe 
nunca. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CAÑAS FLORES.- Yo no me explico 

la actitud de este Honorable Diputado. de mane­
ra que he tenido que atribuirla a una circunstan­
cia extraordinaria. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAÑAS FLORES.- Quiero terminar, 
señor Presidente, diciendo que el país ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Es un 
Insulto el que ha dicho Su Señoría ... ! 
¡ El señor ATIENZA (VlcepresldenteL- ¡Hono­
rable señor Escobar! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Sin embar­
go, podemos ver que el Presld~nte de la Honorable 
Cámara no le llama la atenCIón. 

En realidad, a algunos Honorables Diputad06, 
no más, se nos hace objeto de esta medida; en 
cambio, a otros no. 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Qué papelón! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Yo le voy 

a demostrar en seguida ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
-SUENAN LOS TIMBRES Sn.ENCIADORlI:S. 
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El seftor CAÑAS FLORES.- Yo termino, se­
ftor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seftor CAÑAS FLORES. - Yo no sé si han 
terminado los seftores Diputados comunistas. 

-CONTINUAN SONANDO LOS TIMBRES SI­
LENCIADORES. 

El seftor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Hasta 
presidente se siente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seftor CAl~AS FLORES. - Voy a terminar, 
seftor Presidente, estableciendo nada. más que el 
voto de protesta que los Diputados conservado­
res y liberales hemos formulado, de acuerdo con 

los Diputados de la Falange, Que también han 
adherido a él, por esta persecución de orden reli­
gioso. Lo hemos suscrito, confiando en que en 
tiempos no lejanos, la verdad absoluta va a im­
perar en este odioso proceso, que es nada más 
que la culminación de la política del Kremlin, 
de arrasar con todo lo honesto y lo digno ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gado la hora. -

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas y 15 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


